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Presentación

Señores miembros del jurado

Presento ante ustedes la tesis titulada: “Desempeño de la ejecución del Gasto Público en

la Municipalidad distrital de El Tambo período 2015 – 2018”, en el cumplimiento del

reglamento de Grados y Títulos, para optar el Grado Académico de Magister en Gestión

Pública, en la Universidad Cesar Vallejo.

La presente investigación consta de los siguientes Capítulos:

El Primer capítulo, presenta los antecedentes, fundamentación científica, técnica,

justificación problema y objetivos.

En el segundo capítulo se aborda el marco metodológico, categorías y sub

categorías planteadas, metodología de estudio, diseño y el método de análisis.

En el tercer capítulo, se muestra la descripción de los resultados obtenidos.

El cuarto capítulo contiene la discusión de los resultados obtenidos.

El quinto capítulo contiene las conclusiones del presente estudio.

El sexto capítulo se plantea algunas recomendaciones.

Finalmente en el capítulo séptimo se señalan las referencias bibliográficas.

Señores miembros del jurado, espero que la presente investigación sea evaluada y

merezca su aprobación.

El autor
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Resumen

El presente estudio tiene como objetivo explicar y comprender el desempeño de la

ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo para el periodo

2015 – 2018, así como comprender y explicar las consideraciones realizadas para la

programación presupuestal; así mismo explicar las acciones de seguimiento y control de

la programación presupuestal el cual es el período de una autoridad edil. Se ha obtenido

información referida al tema sobre la importancia de la participación de la población en

el proceso presupuestario mediante el Presupuesto Participativo. La investigación se ha

desarrollado bajo un enfoque cualitativo de diseño descriptivo.

Se ha realizado entrevistas a un grupo especializado de la Municipalidad distrital

de El Tambo, para describir el desempeño del gasto. Así mismo se ha tomado información

de Transparencia Económica para describir la ejecución del gasto entre los años 2015 y

2018 y exponer en que funciones se viene concentrando el presupuesto.

Como resultado del presente estudio hemos podido explicar y comprender el

desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo

período 2015 – 2018, a nivel de cumplimiento de acuerdos participativos, acciones de

control, problemática con los administrados y el desempeño de la ejecución propia del

gasto. Entre los años 2015 al 2018.

Palabras claves: Presupuesto Público, Gasto Público, Presupuesto Participativo,

Control, Calidad del Gasto



x

Abstract

The purpose of this study is to explain and understand the performance of the execution

of public expenditure in the District Municipality of El Tambo for the period 2015-2018,

as well as to understand and explain the considerations made for budgetary programming;

also explain the actions of monitoring and control of the budgetary programming which

is the period of an edile authority. Information has been obtained regarding the issue of

the importance of the participation of the population in the budgetary process through the

Participatory Budget. The research has been developed under a qualitative approach to

descriptive design.

Interviews have been conducted with a specialized group of the District

Municipality of El Tambo, to describe the performance of the expenditure. Likewise,

information on Economic Transparency has been taken to describe the execution of the

expenditure between 2015 and 2018 and to expose the functions of the budget.

As a result of this study, we have been able to explain and understand the

performance of the execution of public spending in the District Municipality of El Tambo

period 2015 - 2018, at the level of compliance with participatory agreements, control

actions, problems with the administered and the performance of the own execution of the

expense. Between the years 2015 to 2018.

Keywords: Public Budget, Public Expenditure, Participatory Budget, Control, Quality of

Expenditure
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I. Introducción

El marco normativo vigente del presupuesto público, faculta a los gobiernos locales

regionales y nacionales la ejecución de proyectos públicos de manera participativa, es

decir en coordinación con la sociedad civil organizada, conceptualizando de esta manera

el nuevo espacio donde la población organizada propone sus ideas de inversión para la

atención de una demanda insatisfecha de servicio públicos. El presupuesto participativo

es procedimiento de participación ciudadana efectiva, dirigida a la adecuada asignación

de los recursos escasos de los gobiernos locales y regionales.

De acuerdo con Lopez Accotto, Martín, Martinez, & Paparás, (2018) en su estudio

Presupuesto Participativo y Gestión Municipal, indican que el presupuesto participativo

involucra muchas áreas municipales, en la cual la ciudadanía por medio del Proceso del

Presupuesto Participativo realizan acciones de priorización de actividades y proyectos a

beneficio de los propios beneficiarios, es decir a los ciudadanos. De este modo los

ciudadanos se ven atendidos por el municipio en vista que se atienden las demandas y

necesidades de los solicitantes, siguiendo un proceso de priorización y evaluación

conjunta, formando así parte del proceso de formulación presupuestaria. Así la ciudadanía

se convierte en parte de la gestión municipal interviniendo en la toma de decisiones a

nivel de gasto público. Los autores de dicho estudio tomaron un caso de la Municipalidad

de Zárate en la que se ha tomado como eje importante la capacitación del recurso humano

de la municipalidad que se ve involucrado en el proceso de presupuesto participativo,

para así poder articular el presupuesto a las políticas nacionales, temáticas sectoriales y

políticas nacionales del gobierno central.

También sobre el tema lo ha mencionado Olivos Campos & Quiñones Jaico

(2015), en su estudio sobre la eficiencia en el gasto público en la municipalidad provincial

de Chiclayo y su impacto socioeconómico, indicando las deficiencias a nivel de gestión

municipal, transparencia de información, y deficiencias en el momento de la

programación o formulación presupuestal.  También señala la importancia de cumplir

metas y objetivos institucionales a beneficio de la población. Indica también que nose han

realizado acciones y obras que generen impacto en la provincia de Chiclayo y finaliza
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señalando que se ha dejado de ejecutar obras sociales por priorizar la contratación de

recursos humanos incrementando la burocracia.

En adición Izquierdo, Carola, & Vuletin (2018), en su estudio para el Banco

Interamericano de Desarrollo Mejores gastos para mejores vidas, señalan la necesidad de

priorizar el gasto público y hacerlo sostenible en el tiempo para poder proveer bienes

públicos eficientes y atender las demandas sociales de los ciudadanos. Indican además

que la composición de gasto público está determinado por las categorías como cuidado

de la salud, educación y defensa; señala también la existencia de brechas que tiene que

atender el gasto público, incluyen también una variable denominada: confianza en el

gobierno.

Sharma (2018), en su estudio Estructura de los ingresos y gastos públicos en la

Municipalidad de Vyas, ha señalado lo grave que es no priorizar ni enfocar el gasto

público y los programas presupuestales a la atención de necesidades de la población,

dicho municipio ha enfocando el gasto a pagos de remuneraciones, y mantenimiento y

refacciones de edificios, además de adquisición de bienes. Si bien en algunos lugares los

recursos son escasos, hasta lo mínimo debería utilizarse efectivamente en sectores

productivos.

Por su parte Dollery (2018), en su trabajo titulado Análisis empírico de los

determinantes del presupuesto per cápita en los Gobiernos Locales del Sur de Australia,

señala la diferencia de la estructura del presupuesto de acuerdo a zonas, ya sea rurales o

urbanas, indicando que en los distritos rurales tienden a gastar en temas de salud, asuntos

comunales, caminos o vías locales, en comparación de sus contrapartes urbanas que ya

cuentan con el bien público. Así mismo señalan que los distritos locales de todo tipo, ya

sea urbano, rural, mixto, les es difícil efectuar medidas para reducir gastos; destacando la

importancia de que se atienda a las zonas o a los sectores donde carecen mayores

necesidades.

Así mismo Vuta (2017), en su estudio sobre el presupuesto participativo como

instrumento para incrementar la eficiencia en la administración pública, refiriendo temas

desde la planificación urbana hasta la asistencia a grupos ecologistas y personas con

discapacidad. También señalan que no se tomarán tópicos en el proceso de presupuesto

participativo acciones que beneficien solamente a un grupo de personas, destacan a la
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transparencia en el proceso presupuestario como tema fundamental en la administración

pública.

Afonso & Venâncio (2019), han señalado además en su estudio sobre la eficiencia

del gasto público y las reformas regionales y locales, la incidencia de la reducción de las

parroquias por distrito reflejado en una mejora en la eficiencia del Gasto Público.

También destacan la importancia de participar con el gobierno central en la

implementación de reformas para lograr una efectividad en el gato público, en vista en

que los gobiernos locales estarían motivados ya que conocen más de cerca las necesidades

de su jurisdicción y se llegaría efectivamente a la atención de demanda por servicios y

bienes públicos de calidad.

De acuerdo a CEPLAN (2017) en la Guía para el Planeamiento institucional,

señala que dentro de la Política Nacional de modernización de la Gestión pública existen

acciones que se reflejan directamente en el bienestar de la población, especialmente la

población necesitada de servicios públicos de calidad; una de ellas son las acciones de

seguimiento y control de acciones y actividades. Así el Ministerio de Economía a

permitido realizar la programación presupuestal en los distintos niveles de gobierno para

un mejor resultado.

Por su parte la Contraloría General de la República (2017) en su proceso de

modernización y fortalecimiento de las acciones de control, viene implementando el

presente año el Sistema de Control Interno en los 3 niveles de gobierno, en cual tiene

como objetivo tener un ejercicio de la función pública de manera transparente en la

utilización de los recursos del estado. De esta manera se busca la transparencia en la

información a nivel de planificación, gastos, presupuesto, cumplimento de actividades y

proyectos, brechas identificadas, y otros relacionados como parte de los servicios de las

instituciones del estado hacia los ciudadanos.

El estudio de Shybalkina & Bifulco (2019), señala el proceso participativo en la

programación del presupuesto público en Nueva York que la participación de la población

de bajos ingresos es esencial para la determinación del presupuesto, así pueden atender

las necesidades y ser escuchados, y es primordial la participación ciudadana para poder

ser atendidos por el presupuesto municipal.
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Es decir para toda situación es necesaria la participación ciudadana en el proceso

de programación presupuestal, la cual se realiza anualmente  y se denomina Presupuesto

participativo, el cual tiene un marco legal y normativo Ley 28056, Congreso de la

República del Perú (2003).

De acuerdo con la actividad económica del país, los últimos años se ha tenido

disponibilidad de recursos para los sectores del gobierno nacional, regional y local para

la ejecución de proyectos de inversión pública.

A inicios del año 2002 tras un cambio abrupto de gobierno se trató de dar un inicio

a la descentralización del presupuesto público, la cual no ha sido implementada y viene

causando generando limitaciones al desarrollo local.

De acuerdo a la Ley 28411- Congreso de la República, (2004) en su Artículo 10

señala que la finalidad de los Fondos Públicos, independientemente de la fuente de

financiamiento de donde provengan deben ser orientados a prioridades de desarrollo del

país; en este caso la ejecución del gasto debe estar orientado a las prioridades del ámbito

local.

La Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Congreso de la República del

Perú, (2003), en su artículo 159 detalla entre las funciones de la alcaldía: Formular y

ejecutar el presupuesto anual asignado, articulado a los planes de desarrollo concertado y

otros instrumentos de Planificación estratégica Nacional. A ello, la Municipalidad

Distrital de el Tambo tiene registrado los acuerdos del presupuesto Participativo desde el

año 2003.

Apoyo Consultoria (2017), para El Comercio afirmó que de acuerdo al

presupuesto por resultados la asignación de los recursos escasos se realizan mediante

programas presupuestales en función a recursos y resultados, los cuales son cuantificables

en beneficio de la población. Este instrumento se viene utilizando desde el año 2008 en

el Marco de la Ley del Presupuesto para el año Fiscal 2008 incorporó los elementos

básicos para para la introducción del presupuesto por resultados.

Ministerio de Economia y Finanzas (2008), señaló en la Ley 28927 resalta los

objetivos primordiales de la Gestión Pública, basada en la distribución equitativa de los
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recursos escasos los cuales de acuerdo a criterios atendían las necesidades de los

ciudadanos en temas de bienes y servicios públicos.

Existen trabajos previos sobre el tema de calidad en la ejecución del Gasto, así

como el presupuesto participativo. Al tratarse de un tema funcional de los gobiernos

locales y regionales, en diversas instituciones se ha estudiado la conducta del presupuesto

y su alineamiento con los instrumentos de gestión como el POI, PEI, Plan de Desarrollo

Local o Regional (según sea el caso), y otros instrumentos de planeación estratégica.

Dutu (2016), en su estudio Eficiencia en el Gasto Público en la OECD, evaluó la

eficiencia del gasto público en una muestra de países miembros de la OECD, enfocado

su programación al cuidado de la salud, Educación y otros servicios públicos que han sido

frecuentemente olvidados, los cuales tuvieron un resultado muy disperso pero obtuvieron

mejoras a nivel de producción nacional y crecimiento.

Espitia (2018), nos muestra en su estudio sobre el Gasto Público en Colombia,

reflexiones y propuestas, la misma que señala el tema de la corrupción como un factor

determinante para la mala gestión de los recursos y del Gasto Público, señala que deben

seleccionarse prioridades para el corto, mediano y largo plazo en el cual deben estar

comprometidos los poderes del estado además de la mayor parte de actores claves en el

país incluso la comunicad Internacional y mitigar como nación una lucha frontal contra

la corrupción para poder efectivizar el gasto público. Para el autor la prioridades deben

incluir: i) reformas institucionales y reingeniería para prevenir los actos de corrupción,

ii) seguimiento y evaluación de gestores públicos y legisladores, iii) seguimiento,

evaluación y eficacia de las políticas anti-corrupción, iv) alianzas con la sociedad civil y

medios de comunicación, y v) cambio cultural, ligado a promover la cultura de la

legalidad y rechazo a la ilegalidad.

Así mismo, Boikos (2016), en su estudio sobre Corrupción, Gasto Público y

acumulación de Capital Humano, señaló que potencialmente puede reducirse los recursos

públicos para diferentes sectores de la economía por la existencia de altos índices de

corrupción, dando énfasis en sector Educativo, y afirmando que si la corrupción afecta

directamente sobre el sector Educación, trae consigo un efecto de crecimiento en el sector

privado de la educación reduciendo así los efectos negativos de la educación hacia la

acumulación del capital humano; pero si sucede lo contrario, si la corrupción afecta al
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sector privado de la educación los individuos pueden posponer su participación en la

fuerza laboral y invirtiendo más en educación dando consigo una situación de caída del

bienestar dando como resultado una caída en la tasa de crecimiento económico a nivel

general. Concluye afirmando que se debe confrontar a la corrupción por afectar

directamente con el crecimiento económico, si la corrupción es un tema dominante en el

sector público, una puntuación alta en logros educativos no reflejaría un bienestar general;

entonces reducir los niveles de corrupción debe ser de suma importancia antes de alcanzar

buenos logros en temas de educación.

Por su parte, Hidalgo (2017), en su estudio referente a los Efectos a largo plazo

del Gasto Público en la pobreza, realiza un análisis sobre los efectos del gasto público en

educación y sus efectos en la reducción de la pobreza. Además sugiere la intervención

del gobierno para que las personas tengan igualdad de oportunidades los cuales darían en

el largo plazo un efecto positivo en la reducción de la pobreza. En su análisis resalta que

la pobreza en las familias en algunos casos se hereda y no hay otra solución que enfocar

el gasto público en Educación para poder reducir en el largo plazo la pobreza.

Una relación existente entre el Gasto Público y el crecimiento económico lo

expone Yang Zi (2016), en su estudio sobre el crecimiento económico y la estructura del

Gasto público, en ella hace referencia a los efectos que causaron en China los Gastos en

Construcción y Gastos Administrativos los cuales habían tenido un efecto significativo

negativo en el largo plazo, y que el Gasto significativo en los sectores de Cultura y

Educación habían tenido un efecto positivo en el crecimiento económico en el largo plazo.

Ha considerado el gasto público dividido en Gasto en Construcción, Gasto en Cultura y

Educación, gasto en Defensa y Gasto Administrativo. Señala además que se debe mejorar

la supervisión y control del gasto pública y mejorar la eficiencia de los recursos escasos.

Los beneficios de las funciones del gobierno deben ser claras en sus normas y ser

reducidos a nivel de costos; se deben aplicar reformas a las funciones del estado y evitar

duplicidad de funciones y redundancia de actividades, para proporcionar un buen

ambiente para el desarrollo económico y social.

Penu (2015), en su estudio Gasto Público en Romania bajo crisis económica

señala un ejemplo claro de una situación pasada bajo recursos económicos limitados los

mismos que en su momento requirieron tomar acciones y demarcar prioridades para

maximizar los beneficios sociales provenientes del gasto público, en un contexto de crisis
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recibió apoyo por parte del Fondo Monetario Internacional, la Unión Europea y el Banco

Mundial para salir de la crisis, uno de los principales enfoque fue atender el sector

Educación y el Sector Salud, y otras medidas que llevaron al país a tener un entorno

económico estable y aumentando el grado de previsibilidad y eficiencia del gasto público

Bonet-Morón & Pérez-Valbuena (2017), en su estudio sobre Financiamiento y

Calidad del Gasto Público para el caso de la Región Caribe Colombiana analiza las

fuentes de financiamiento para cerrar las brechas identificadas en la región en Educación,

Salud, acceso al agua potable, saneamiento y nutrición. También señala la importancia de

no buscar únicamente los recursos económicos o el financiamiento del presupuesto, sino

llevar una buena ejecución del gasto público de manera eficiente y eficaz, focalizado en

los sectores prioritarios señalados líneas arriba, además de acciones para la garantizar una

mayor transferencia de recursos que contribuyan a reducir la pobreza y la desigualdad en

diversas regiones.

Mitu (2016), en su estudio Elaboración del Presupuesto Público – Una

aproximación participativa muestra la importancia de la participación e interés de las

personas en el proceso democrático del Presupuesto Participativo, y así las personas poder

beneficiarse de las decisiones tomadas en la  elaboración del presupuesto público. Este

nuevo enfoque de participación ciudadana en la toma de decisiones en la administración

pública está relacionado directamente con el concepto de participación democrática. La

Participación democrática tiene netamente como propósito: tener activa la participación

de la ciudadanía en la toma de decisiones; hacer transparentes los procesos

administrativos de las organizaciones, y desarrollar una forma de control democrático en

las acciones del Estado. Agregó que cuando la toma de decisiones se realiza mediante la

consulta a los beneficiarios o partes interesadas, se generan pocas suspicacias sobre

sospechas de que algún proceso haya sido ilegalmente, de manera inmoral o en dudosas

circunstancia. También señaló la importancia del enfoque participativo tendría incidencia

en: contribuir con el desarrollo de eficientes políticas públicas, identifica a las partes

afectadas o carentes de servicios públicos adecuados, elimina procedimientos

dificultosos, elimina el riesgo de protestas o reclamos, y finalmente identifica nuevos

métodos de opciones o implementación.
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Moreno-Enguix & Lorente Bayona (2017), en su artículo denominado Factores

que afectan la eficiencia del Gasto Público en Países Desarrollados, nos muestran que la

eficiencia en el Gasto Público ayuda a las instituciones a medir el progreso, desarrollar y

mejorar las buenas practicas, e identificar las brechas existentes a nivel de necesidades de

la población. El estudio diseña índices para medir la eficiencia en el Gasto Público, el

estudio ha evidenciado además la relación de la eficiencia pública y el nivel de

democracia, desarrollo, los niveles de corrupción, densidad poblacional y la protección

ambiental. Además nos muestra la disparidad de eficiencia del gasto público basado en la

programación del gasto en áreas estratégicas como: cuidado de la salud, educación,

asistencia social, infraestructura pública, administración y seguridad. Así la medición de

la eficiencia del Gasto Público es una buena herramienta para la mejora de las políticas

públicas y reformas institucionales los cuales contribuyen en el largo plazo a una mejora

y salida de situaciones de crisis.

Svaljek, Rasic Bakaric, & Sumpor (2019), señalan en su estudio Caso de

presupuesto participativo en la ciudad de Zagreb la importancia de la participación

ciudadana en el proceso de formulación del presupuesto denotando las decisiones

democráticas, transparentes, en la que los ciudadanos cada vez se van interesando y

tomando conciencia de participar en los procesos de presupuesto participativo. Del

análisis en la ciudad de Zagreb mostró que la participación mejora el proceso democrático

y la calidad de vida de la ciudad. Concluyen señalando que en el pasado se ha tenido baja

participación en los procesos de presupuesto participativo debido a que lo veían como

una pérdida de tiempo ya que las autoridades ignoraban sus opiniones; por lo tanto, la

participación ciudadana en el proceso presupuestario es crucial para garantizar que la

toma de decisiones en las finanzas públicas se realice de manera democrática,

transparente y políticamente responsable.

También Noriega Soto, Aburto Olivera, & Montecinos (2016) en su estudio sobre

el Presupuesto Participativo y la inclusión social, nos muestra un claro caso de efectos de

la implementación del mecanismo de participación ciudadana en la que se reduce las

diferencias entre los funcionarios y los ciudadanos en la que en conjunto toman decisiones

adecuadas de acuerdo a las demandas, necesidades y témas de interés común. Tambien

se fortalece la democracia reduciendo los índices de exclusión. Enmarca además que el

proceso de presupuesto participativo es una forma de programar el presupuesto con los
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recursos escasos de manera distributiva y por ello debe haber una articulación necesaria

entre la sociedad civil organizada y la institución de gobierno.

Respecto a la calidad el gasto público Armijo, Marianela y Espada (2014), señaló

la multidimencionalidad al concepto de calidad del gasto, los presupuestos deben

programarse de manera eficiente y eficaz con el enfoque a contribuir al crecimiento con

el que se reflejaría un uso adecuado de los recursos públicos escasos y tener una

distribución justa y equitativa. Dichas acciones deben articularse a objetivos nacionales

y de política fiscal; en el caso peruano debería articularse al Plan Bicentenario y al Marco

Macroeconómico Multianual.

Bastidas Vaca, Andocilla Cabrera, & Franco Vera (2016), Concluyeron en su

estudio Consideraciones sobre la materialización del estado, que el Estado juega un rol

protagónico muy importante sobre la calidad del Gasto Público; así mismo incidieron en

la relación directa entre el gasto público y la distribución social del ingreso. Incidieron

además que a unos menores niveles de corrupción se maximiza la rentabilidad social de

los recursos del Estado. También señala la importancia de la implementación de

indicadores de desempeño para poder medir la calidad del gasto público, y así tomarlo

como herramienta para la toma de decisiones frente a distorciones del mercado,

situaciones de oportunidad de mercado o de coyuntura, y del escenario producto de las

acciones entre gobierno y mercado.

Sánchez-Juárez (2018), en su estudio Gasto Público, índice de competitividad  y

política social en México, señala que el gasto público social no tiene mucha incidencia en

la eficiencia del gasto, sino que obedece a correlaciones con medidas de orden coyuntural

y política, además de un escenario nacional favorable. Señalaron además que su

presupuesto tomaba carácter prioritario al sector Educación, Salud e infraestructura

social. Determinaron también el crecimiento del gasto público en función a la tasa de

crecimiento población para poder señalar si es suficiente, dando como resultado índices

muy cercanos, con el que concluyeron que era suficiente.

Calderón (2018), en su tesis para optar el grado de magister en ciencia Política y

gobierno titulada “Gestión del Gasto Público en la Municipalidad Distrital de Echarati

durante el período 2011-2014”, señala que a pesar de tener un presupuesto alto existen

factores que están directamente relacionados con le eficacia en el gasto, no de ellos es el
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alto índice de corrupción, indicando que funcionarios y ex autoridades se encuentran en

la cárcel o requisitoriados por la justicia por actos de corrupción. También señala que no

se atiende adecuadamente la demanda de servicios de salud y educación, los cuales son

sectores importantes para medir el desarrollo de la localidad. Concluye mencionando que

debería asignarse incentivos a los funcionarios responsables del proceso presupuestario

para la generación de mayores competencias y virtudes.

Rios (2018) en su tesis para optar el grado de maestro en Gestión Pública titulada

Ejecución presupuestal y la calidad del gasto público en la Universidad Nacional

Amazonia de Madre de Dios 2017, muestra la correlación alta entre la variable ejecución

presupuestal y la calidad del gasto público, además de un nivel regular nivel de ejecución

presupuestal el cual no le estaría permitiendo cumplir con los objetivos estratégicos

institucionales, y para ello se requiere contar con profesionales especialista y conocedores

del tema presupuestal.

Riquelme (2016), describió en su artículo Propuesta Metodológica para evaluar el

Gasto Público: indicadores de Calidad y Eficiencia el uso de instrumentos y herramientas

implementadas en la dirección de presupuesto de Chile en el cual se ha realizado una

adecuada asignación de los recursos del estado el cual dieron como resultado una mejor

generación de productos públicos en distintas áreas que anteriormente fueron

diagnosticadas como Áreas de interés o Áreas prioritarias,  estas son: salud, vivienda,

educación, etc. La metodología utilizada fue la construcción de indicadores extraídas de

unos criterios metodológicos del European Central Bank basados en indicadores de

gestión y sub indicadores centrándose en indicadores para los sectores: Administración

pública, salud, educación infraestructura y variables macroeconómicas.

La OECD (2019) ,en su publicación Presupuesto y Gasto Público en los países

de la OECD 2019, ha señalado en su capítulo 7, referido a la Calidad del Presupuesto

Público, presupuesto por resultados y valor del dinero,  dándole énfasis al proceso de

control dentro de desarrollo y desempeño del presupuesto de los países de la OECD;

además de identificar áreas de potencial ahorro y mejorar el alineamiento del gasto

público dirigido a prioridades políticamente estratégicas. El documento además señala

que los enfoques hacia las políticas de evaluación deben tener estrecha conexión entre la
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evaluación ex ante y la evaluación ex post para un adecuado desempeño en el tema

presupuestario.

Los autores Ardanaz & Tolsa Caballero (2016), han señalado en su estudio

Ingresos inesperados y la Calidad del Gasto Público en las Municipalidades Colombianas,

el impacto que tiene sobre el gasto y la sociedad, la inyección de recursos financieros a

las municipalidades por ingresos provenientes de canon por petróleo y recursos minerales,

tratando de explicar cómo se ha llevado la eficiencia en la asignación de los recursos

adicionales para la programación presupuestal en los sectores de Saneamiento básico

(agua y desagüe), salud y lucha contra la corrupción. Además señala la aparición de una

relación directa entre los municipios que más recursos tienen por transferencias por canon

minero y la ineficiencia en proveer bienes y servicios públicos, acompañada de altos

niveles de corrupción. Terminan señalando que la eficiencia en el gasto público decrece

cuando los ingresos inesperados aumentan, a causa de la corrupción.

Por otro lado Barraud & Torres (2016), en su estudio Una medición de la

eficiencia del gasto público en las provincias argentinas, nos detalla la existencia de

prioridades de los gobiernos locales que afectan directamente en su jurisdicción

relacionados a mejorar el desarrollo socioeconómico, a la formación y mejora de los

recursos humanos; y a la acumulación de capital, remarca también la importancia de

aplicar la medición de la eficiencia del gasto público en las áreas de salud, educación,

infraestructura y seguridad.

La medición de la eficiencia del gasto público resulta ser una prueba de cómo está

funcionando el sector público; en las provincias argentinas donde se realizó el análisis de

la eficiencia del gasto público se ha tenido una mejor administración de los recursos y por

ende un mejor desarrollo económico local.

La eficiencia del gasto público también fue visto por Gil Antón & De Larrea

Padilla, (2015), en su estudio Viabilidad del presupuesto Base Cero como alternativa de

eficiencia en el gasto público en México. Mencionan que el punto esencial no es la

cantidad de gasto, sino la calidad y destinado a qué necesidades están programados los

recursos públicos. El Presupuesto Base Cero consiste  en realizar un análisis profundo y

exhaustivo de los programas presupuestales, para así poder detectar duplicidades de

acciones o actividades en las instituciones y así poder alcanzar un uso eficiente y eficaz
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de los recursos públicos escasos. En el proceso de programación presupuestal se deben

realizar evaluaciones sociales y económicas para poder medir el impacto a beneficio de

los ciudadanos.

Vargas (2017), en el Informe Final del “Análisis de la Eficiencia del Gasto

público, evidencia para las municipalidad de la Región Cusco”, ha señalado que para la

medición adecuada del nivel de eficiencia del gasto público municipal para la región

cusco se han considerado cinco actividades las cuales son representativas y muy

particulares para la región Cusco las cuales son: Ferias para la promoción de medianas y

pequeñas empresas, residuos sólidos, acciones relacionadas a la salud pública, actividades

de la Defensa de la mujer, el niño y el adolescente; y el programa del vaso de leche PVL.

El estudio recomienda implementar mecanismos de seguimiento y monitoreo que

nos permita conocer que servicios públicos están mejorando y qué servicios públicos

están empeorando, a partir de una recopilación sistemática de acciones para que las

buenas prácticas sean o puedan ser adoptadas por municipalidades que están siendo

ineficientes en el gasto público.

El estado Peruano con la finalidad de reducir los gastos y enmarcar una

eficiencia en el gasto público de acuerdo a un artículo del Diario Oficial El Peruano

(2018), ha publicado un decreto de Urgencia orientado a reducir el Gasto Público. La

reducción fue para las partidas presupuestales dedicadas a seminarios, talleres, servicios

de imagen, viajes, publicidad, uso de vehículos oficiales, entre otros. Así el estado con la

medida emitida por el Poder Ejecutivo pretendía implementar una medida para impulsar

la eficiencia en el gasto público en los niveles de gobierno Nacional, Regional y Local.

Concluye que la efectividad para la efectividad del Gasto público estaría llevado de la

mano también con un clima adecuado para las inversiones y negocios así como la lucha

frontal contra la corrupción.

El distrito de El Tambo en la Provincia de Huancayo - Junín, viene

programando el presupuesto público a partir de la participación de la población

organizada en el proceso de la Gestión del presupuesto participativo. Con fines de la

gestión del presupuesto participativo, los dirigentes quienes previamente fueron

reconocidos mediante Resolución de Gerencia Municipal como comités de Gestión,

quienes compiten de manera igualitaria, al final de los Talleres el proyecto ganador ya
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sea el total de la inversión o una etapa de la misma es ejecutado por la Municipalidad.

Sin embargo, en la mayoría de los gobiernos locales existen diversos factores que

distorsionan el normal desarrollo normal del mecanismo de participación ciudadana.

Utilizando documentos fidedignos como los informes de rendición de cuentas de

las Municipalidades, portal del Ministerio de Economía y Finanzas, informes de los

Órganos de Control, el Sistema Integrado de Gestión Financiera, el Plan de Desarrollo

Concertado, Plan Estratégico Institucional, el Plan Operativo Institucional y otros; será

plasmado en el Estudio de caso que explicará el desempeño en la ejecución del gasto

público en la Municipalidad Distrital de El Tambo, la cual es uno de los distritos que se

le asigna mayor presupuesto en la Región Junín.

De acuerdo al contexto revisado, se ha formulado el siguiente problema ¿ El

desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo

entre el 2015 al 2018 ha atendido las necesidades y demandas de la sociedad civil

organizada de acuerdo al marco normativo del presupuesto público?.

La sociedad civil participa en el proceso presupuestario mediante el

presupuesto participativo es muy importante para la atención de necesidades y demandas

por servicios e infraestructura pública por parte de la población directamente afectada y

el Pliego Municipalidad distrital de El Tambo debe atender la demanda de bienes y

servicios públicos de su jurisdicción en base a ejecución de gasto público.

Luego de identificar la problemática, planteamos el siguiente objetivo general

de la investigación: Explicar y comprender el desempeño de la ejecución del gasto público

en la Municipalidad distrital de El Tambo-período 2015-2018. Los objetivos específicos

tenemos: comprender y explicar las consideraciones realizadas para la programación

presupuestal; comprender y explicar las acciones de seguimiento y control de la

programación presupuestal.
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II. Método

2.1. Tipo y diseño de investigación

Tipo de estudio

La investigación se desarrolla bajo el enfoque cualitativo; Bernal Torres (2010),

refiriéndose a los métodos de investigación, indica que el método cualitativo o método

no tradicional describe un fenómeno social de acuerdo a particularidades propias y casos

específicos buscando el entendimiento de la situación como un todo.

Diseño de Investigación

El diseño de la investigación es Fenomenológico y es a nivel de investigación descriptiva.

Hernandez Sampieri (2014), señala que los diseños descriptivos son estudios que

proporcionan la descripción de una o varias variables de una situación o contexto o grupo

de personas o ámbitos geográficos.

2.2. Escenario de estudio

La presente investigación tendrá como escenario la Municipalidad Distrital de El Tambo,

el cual es un organismo de ámbito Local, ubicado en la provincia de Huancayo,

departamento de Junín. La municipalidad Distrital de El Tambo pertenece al pliego de

gobiernos locales código de pliego 120114-301012.

2.3. Participantes

En el proceso de programación presupuestal en un gobierno local, intervienen

directamente los funcionarios de las áreas de Planificación y Presupuesto. Además están

ligados indirectamente el Gerente Municipal, Gerente de desarrollo Urbano y Rural, el

Responsable de la Racionalización y un Trabajador del área a Control Institucional

Sujeto 1 – Gerente Municipal

Sujeto 2– Gerente de Planeamiento y Presupuesto

Sujeto 3 – Especialista en Racionalización

Sujeto 4 – Gerente de Desarrollo Urbano y Rural

Sujeto 5 – Trabajador OCI



15

2.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos

Para la presente investigación, por ser de carácter cualitativo existen diversas técnicas de

recolección de datos, de acuerdo a Bernal Torres (2010), en su libro Metodología de la

Investigación señala diversas técnicas entre una de ellas, la entrevista. A través de éste

instrumento se ha tenido un contacto directo con el especialista en temas de presupuesto,

gestión pública y acciones de control.

La técnica de recolección utilizada entonces será: Entrevista Personal.

2.5. Procedimiento

La recolección de datos se llevará a cabo en un evento único, mediante entrevista

personal, el cual se desarrollará hacía un estamento especializado e involucrado en el

tema en estudio.

Dentro del procedimiento hemos desarrollado la entrevista articulado a los objetivos de

investigación así como la determinación de categorías y sub categorías.

A. Categoría 1

Desempeño de la ejecución del gasto público

Para definir el desempeño, en el lenguaje de Gestión Pública se refiere a la eficiencia y

a la eficacia en acciones que tienen carácter rutinario o recurrente. Así, teniendo las dos

direcciones, actualmente el desempeño se ha estado midiendo a nivel de eficacia, es

decir, lo relacionado a cumplimiento de objetivos específicos.

Sub Categoría A1 Programación Presupuestal

De acuerdo a MEF (2019) la programación presupuestal se realiza en los tres niveles de

gobierno y es consensuada con el Presupuesto del Sector Público Nacional. En esta etapa

se realiza la programación teniendo en cuenta actividades y proyectos los cuales pasan

por criterios específicos y normados.

Sub Categoría A2 Seguimiento y control de la programación presupuestal

CEPLAN (2017), en la Guía para el Planeamiento Institucional, dentro del planeamiento

estratégico en el enfoque de la Gestión por Resultados, señala dentro de los cinco pilares

el seguimiento, evaluación, control y gestión del conocimiento, relacionado directamente

con la Fase de Seguimiento y evaluación para la mejora continua, todo esto referido al

cumplimiento y logro de metas institucionales, vinculados directamente a la ejecución
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presupuestal. También la Contraloría General de la República (2017), viene

implementando los sistemas de control en los tres niveles de gobierno para garantizar el

uso eficiente, adecuado y transperente de los recursos del estado, siendo éste un punto

importante en el desempeño de la ejecución del gasto.

2.6. Método de análisis de información

La entrevista se aplicó a un estamento, mediante grabación, desgravación de cada

entrevista, construcción de la matriz de triangulación, contrastación de puntos de vista,

discusión y redacción de conclusiones.

2.7. Aspectos éticos

El presente procedimiento se encuentra de acuerdo al ejercicio de funciones propias de la

Municipalidad Distrital de El Tambo, establecidos en el ROF, no se realizarán preguntas

fuera de ese contexto. Las entrevistas han sido aceptadas por los propios sujetos

participantes, los cuales accedieron a ser grabados para la contestación de las preguntas.

Al estamento se les ha consultado adecuadamente el horario y la disponibilidad de tiempo

para contestar el cuestionario planteado.

La propuesta de estudio ha sido validado mediante la Resolución Jefatural N° 1935-2019-

UCV-EPG-LN
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III. Resultados

3.1. Resultados Obtenidos

Se ha realizado una entrevista a diversos trabajadores de las áreas de toma de

decisiones y relacionados a la programación presupuestal, así como el área encargada

del control interno. Se ha considerado la participación de 5 trabajadores de la

Municipalidad, quienes accedieron a la entrevista producto de la Carta de

Presentación N° 0155-2019-EPG-UCV-LN en la que se solicita al Alcalde de la

Municipalidad Distrital de El Tambo brinde las facilidades al autor del presente

estudio. Así mismo la Municipalidad mediante la Carta N° 128-2019-MDT/GM del

19 de Junio del 2019, comunica a la Escuela de Posgrado de la Universidad César

Vallejo dio la aceptación para brindar las facilidades para la elaboración del presente

estudio denominado “Desempeño de la ejecución del Gasto Público en la

Municipalidad Distrital de El Tambo durante el período 2015-2018”

De acuerdo a los objetivos específicos planteados en el presente trabajo de

investigación, se ha planteado una categoría denominada Desempeño de la ejecución

del Gasto Público del cual se ha desagregado dos sub categorías referidas a: i) La

programación presupuestal y, ii) La evaluación y control de la programación

presupuestal; y así poder determinar las limitaciones, cumplimiento de metas,

cumplimiento de acuerdos con los ciudadanos, acciones de control y otros referidos

al desempeño de la ejecución del Gasto público en la Municipalidad Distrital de El

Tambo.

Los Resultados obtenidos de acuerdo a la categorización planteada, se tiene para la

Sub Categoría Programación Presupuestal lo siguiente:

i. En la triangulación de respuestas referidas a los instrumentos que son utilizados

para la programación presupuestal, de manera conjunta se tuvo un

pronunciamiento de utilizar las herramientas adecuadas para tal fin como lo

son los cuadros de necesidades y los Planes Operativos Institucionales, que son

los instrumentos que indican las necesidades y actividades a realizar para un
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ejercicio presupuestal. Entonces, se cuentan con todos los instrumentos y

habilidades necesarias relacionadas a la adecuada y oportuna programación

presupuestal.

ii. Se identificó también la inexistencia de barreras legales que dificulten o limiten

la programación presupuestal, empero señalaron que existe un techo

presupuestal limitado el cual no cubre las necesidades para el adecuado

cumplimiento de metas u objetivos estratégicos de la Municipalidad Distrital

de El Tambo.

iii. También se identificó que se han ejecutado proyectos y/o actividades fuera de

los acuerdos del Presupuesto Participativo y del Plan de Desarrollo Concertado

debido a que existen incumplimiento de acuerdos por parte de los beneficiarios;

acuerdos que fueron aprobados y validados por los mismos beneficiarios en el

Proceso de Presupuesto Participativo, quienes fueron accesitarios  al

Financiamiento de sus proyectos de inversión. También se indicó que no fueron

ejecutados proyectos de inversión que no contaban con planteamiento técnico

adecuado y/o no contaban con el saneamiento físico legal respectivo. También

se priorizaron proyectos fuera de los acuerdos del Proceso de Presupuesto

Participativo aquellos que por carácter de emergencia o de necesidad urgente

y fueron incorporados en el presupuesto institucional. Referente al Plan de

Desarrollo Local Concertado, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

responsable de dicho documento de gestión, indicó que se encuentra en toma

de decisiones para la actualización y elaboración de dicho instrumento de

Gestión que a la fecha se encuentra desactualizado y contiene prioridades y

necesidades ya pasadas las cuales no contempla las necesidades actuales.
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Pregunta 1 De acuerdo a su percepción ¿Qué instrumentos son utilizados para la programación presupuestal de la institución?

Sujeto 1: Gerente
Municipal

Sujeto 2: Gerente de
Planeamiento y presupuesto

Sujeto 3: Especialista
en Racionalización

Sujeto 4: Gerente de Desarrollo
Urbano y Rural

Sujeto 5: Trabajador OCI

Básicamente para la
programación
presupuestal se
utiliza como insumo
el POI que se elabora
en base a
lineamientos y
directrices
elaborados por la
Gerencia de
Planeamiento y
Presupuesto con el
objetivo de cumplir
las metas anuales
que se tienen
trazadas, el insumo
principal es el POI.

Ahora nos encontramos en la
fase de la Programación
Multianual y formulación de
presupuesto la directiva 001-
2019/EF carecemos de
instrumentos como el Plan de
Desarrollo, El plan
Estratégicos porque son
instrumentos que están en
elaboración sin embargo
estamos trabajando en
función a la información o a
la ejecución del gasto que se
ha estado dando en este año
para la asignación de los
techos presupuestales a cada
una de las gerencias, sub
gerencias o unidades que
tienen asignado un
presupuesto.

Uno de los principales
instrumentos o
insumos que se tiene
para la elaboración de
la parte presupuestal
es el POI donde se
detallan todas las
actividades y hay un
rubro en el cual se
cuantifica
presupuestalmente a
cuanto corresponde la
realización de cada
una de las actividades.

Básicamente el instrumento usado
son los criterios que ha establecido
nuestro país para el bicentenario de
tal manera se puedan cerrar brechas
que se han ordenado más o menos de
la manera siguiente, primero Agua y
desagüe, hay que darle a estas obras
a este sector, tenemos también lo que
es vivienda, mejoramiento integral
de barrios que está definido por la
ejecución de pistas y veredas, esto es
el lineamiento general que se sigue,
basado en este esquema general la
municipalidad distrital de El Tambo
lleva a cabo el PPP donde el criterio
empleado por la Gerencia de PP está
basado en el grado de participación
del impuesto predial de los vecinos,
el cofinanciamiento de los vecinos
que normalmente es 30% pistas y
veredas 10% parques y colegios
10%, estos son criterios usados para
que puedan rankearlos y
seleccionarlos para estar incluidos
dentro del presupuesto anual o PIA.

En la Municipalidad de El tambo, el Órgano
de Control Institucional, los instrumentos
que venimos utilizando para la
programación presupuestal son el cuadro de
necesidades que se elabora juntamente con
el POI y además incluimos allí el Plan
Anual de Control que directamente es
aprobado por la Contraloría General de la
República, de esta manera y a través de las
normas internas que tenemos en la entidad
elaboramos al inicio de año el cuadro de
necesidades, que considera el tema
logístico, pero el tema de personal, no sé si
tendrá conocimiento, la contraloría tiene
personal directamente contratado en la
Municipalidad de El tambo y de acuerdo al
CAP solo se tiene 3 trabajadores que
pertenecen a la entidad, en el tema logístico
dependemos de la entidad, al elaborar el
cuadro de necesidades consideramos
actividades tanto aprobadas en el Plan
Anual de Control y relacionadas en el POI.

El estamento en conjunto ha manifestado el uso del Plan Operativo Institucional para la programación presupuestal.
CEPLAN (2017) Guía para el planeamiento institucional; Congreso de la República del Perú (2003) Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
Resolución de Contraloría N° 057-2019-CG en la que aprueba Plan Anual de Control de la Municipalidad Distrital de El Tambo.
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Pregunta 2 De acuerdo a su percepción ¿Qué limitaciones legales tiene en la programación presupuestal de la institución?

Sujeto 1: Gerente
Municipal

Sujeto 2: Gerente de
Planeamiento y presupuesto

Sujeto 3: Especialista en
Racionalización

Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y
Rural

Sujeto 5: Trabajador
OCI

Limitaciones legales no
existen, las limitaciones
que tenemos en relación
a la programación
presupuestal, se tiene un
POI que tiene metas que
no son medibles, no se
tienen indicadores que
permitan hacer un
cambio o verificar una
acción de cambio en el
distrito que genere un
beneficio a la población,
si nos remitimos al plan
operativo, las metas son
actividades, oficios,
reuniones que en la
práctica no se verifica
un cambio por acción de
la municipal, el
limitante es un tema
técnico.

Yo creo que no hay ninguna
limitación legal, el MEF nos
da directivas y nosotros
tenemos en función a esas
directivas si queremos hacerlo
más específicos debemos
elaborar nuestros propios
lineamientos para que cada
una de las áreas cumplan con
enviar la información que se
requiere, por ejemplo la sub
gerencia de recursos humanos
debe enviar la información lo
concerniente al pago de
remuneraciones, pensiones
etcétera, en caso de obras
ejecución de obras que han
sido priorizada en el PPP y
todas las áreas que tienen que
elaborar sus planes operativo,
directivas internas no tenemos.

Creo que una  de las
principales limitaciones como
gestión pública dentro de la
Municipalidad Distrital de el
tambo están los techos que ya
nos asigna el Ministerio de
economía y Finanzas, que de
alguna manera ya nos pone un
límite cual es el monto que
tenemos para poder ejecutar
nuestras actividades, y en base
a ese techo presupuestal
asignado por el MEF nosotros
asignamos a cada una de
nuestras unidades orgánicas el
techo correspondiente para
que ellos también tengan que
priorizar las principales
actividades que desean
ejecutar creo que en mi criterio
es una de las principales
limitaciones que tenemos.

Las limitaciones legales básicamente están
dados como había mencionado los
proyectos que se llevan a cabo en el
municipio de el tambo son básicamente a
través del PPP acá se firma el convenio con
los comités vecinales y sin embargo es
difícil cobrarles, la recuperación de
inversiones es lento y muchas veces
terminada la obra los vecinos no cancelan la
deuda que han firmado inclusive, estos
convenios no están muy robustos
legalmente. Los convenios legales firmados
con los vecinos no es muy robusto para
luego de tal manera cobrar, revisar bien y
ver la manera de que realmente a través de
los procedimiento a través del tupa u otra
herramientas se pueda corar los convenios
que ellos firman

Limitaciones legales no
tenemos, se tiene
limitaciones en el techo
presupuestal porque año
a año nos consideran el
mismo presupuesto pero
las necesidades vienen
incrementándose lo cual
limita y tenemos que
adecuarnos al
presupuesto que nos
asigna la entidad.

El estamento en conjunto ha manifestado el techo presupuestal como limitante para el cumplimiento de metas, además la inexistencia de indicadores que midan
el impacto en la sociedad, así mismo se basan en directivas del Ministerio de Economía y Finanzas. También se ha podido apreciar que existe una falta de
legalidad en los convenios producto del Proceso del Presupuesto Participativo, lo cual dificulta la ejecución de proyectos, visto que tiene cofinanciamiento por
parte de los beneficiarios, quienes muchas veces no cumplen con dicho acuerdo.
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CEPLAN (2017) Guía para el planeamiento institucional; Congreso de la República del Perú (2003) Ley 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo; Ley
N° 30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 – Anexo 7, Distribución del Gasto del Presupuesto del Sector Público por
Gobiernos Locales y Genéricas de Gasto (p.276)

Pregunta 3 De acuerdo a su percepción ¿Se han cumplido los acuerdos del Presupuesto Participativo en la programación presupuestal entre los
años 2015-2018?

Sujeto 1: Gerente
Municipal

Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto
Sujeto 3: Especialista en

Racionalización
Sujeto 5: Trabajador OCI

En términos generales
los acuerdos del PPP
no han sido cumplidos
al 100%, por diversas
razones, por temas
atribuibles a los
vecinos por
incumplimiento del
cofinanciamiento y
por surgimiento de
necesidades urgentes
de la municipalidad
que ha implicado dejar
sin presupuesto a una
obra o proyecto
priorizado en el PPP.

No hemos evaluado, particularmente no he
evaluado la programación del presupuesto del año
2015 pero la evaluación que hemos hecho al PPP al
año 2018 nos da un marco en el que se ha hecho un
presupuesto participativo se han identificado
proyectos por decir 30 proyectos de los cuales se les
ha dado fraccionado el presupuesto proyectos de 1
millón se les ha dado un presupuesto de 250 mil,
proyectos de 500 mil le han asignado un
presupuesto de 100 mil, cosas así se ha ido dando
incluso de hace dos gestiones atrás, entonces eso
que ha generado que los vecinos se agrupen ya por
cuadras, entonces ya por cuadras quieren hacer la
ejecución del gasto, esto trae como consecuencia
que muchos de los proyectos no se han concluido al
100% de todo el listado que tenemos más de 30 o 40
proyectos requerimos de 35 millones para ejecutar
el 100% por el excesivo fraccionamiento del
presupuesto que se ha hecho estos años. Los
proyectos priorizados se han incorporado al PIA.

No estuve en el año 2015, volví a la
GPP para abril del 2018, ya yo
participe de la parte final del PPP para
este año 2019, a inicios de año el
encargado de obras públicas se ha
apersonado para nosotros poderle dar
toda la relación de los proyectos
ganadores, se ha cumplido con eso y
hasta donde nosotros tengo
conocimiento una de las principales
limitantes se ha tenido un poquito es la
falta del aporte por que como sabemos
cada uno de los proyectos tiene un
cofinanciamiento en este caso lo que es
pavimentación 30% por parte de los
vecinos, entonces eso es una limitante
que se tiene, o en algunos casos no se
tiene saneado el área de intervención.

En cuanto al presupuesto
Participativo el OCI como función no
ve ese tema, solamente lo
consideramos de acuerdo a las quejas
que presentan los administrados, si
en algún momento han sido
ganadores del PPP pero estos
proyectos no han sido ejecutados allí
el OCI interviene y realiza el
requerimiento de información
necesaria.

El estamento ha declarado que no se han cumplido los acuerdos del PPP en su totalidad, existen problemas de financiamiento a proyectos pero con
presupuesto demasiado pequeño que no tiene el impacto esperado del proyecto integral, así mismo se han realizado  modificaciones a los acuerdos por la
incorporación de proyectos de emergencia o de necesidad urgente.
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Congreso de la República del Perú (2003) Ley 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo

Pregunta 4 De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos programados en el Plan de Desarrollo Concertado Local de la
Municipalidad Distrital de El Tambo?

Sujeto 1: Gerente
Municipal

Sujeto 2: Gerente de
Planeamiento y

presupuesto

Sujeto 3: Especialista en
Racionalización

Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural
Sujeto 5:

Trabajador
OCI

Parcialmente, no al 100%
además hay que
considerar que el PDC de
El tambo, está
desactualizado por la
antigüedad que este tiene,
por lo que estamos en el
proceso de iniciar con la
actualización de este
importante documento de
gestión.

Nuestro Plan de
Desarrollo data del
año 2007 entonces
poco o nada nos
sirve para ver si se ha
cumplido o no lo que
ha estado
establecido, ha
estado elaborado
bajo otros
lineamientos y no
bajo los lineamientos
actuales.

Bueno la data que tenemos
relacionado al PDCL es del
2009 al 2019 entonces
teniendo esa prioridad para ese
momento contemplaba otras
cosas y ahora con la nueva
formulación de este
instrumento se está teniendo
otros objetivos y otras
actividades estratégicas,
relacionados para poder
realizar, de repente no se ha
llevado a un 100% creo que ni
a un 40% los planes que
estaban programados dentro
de ese Plan de Desarrollo
Concertado.

No, no se han ejecutado todos básicamente porque, no se
vienen ejecutando en realidad, nosotros tenemos el PIA
planificado el 2018 para el 2019 la gestión pasada definió
alrededor de 33 proyectos y el monto máximo de cada
proyecto es 250 mil ósea por etapas, entonces esto no tiene
ningún impacto técnico ni social, es como decirte el
proyecto cuesta como un millón y medio y para este año le
destinan 200 mil entonces que vas a hacer, 2 cuadras de las
15 cuadras que comprende el proyecto integral entonces
no tiene un impacto social ni técnicamente muchas veces
no es viable. Este año lo que hemos estado haciendo
revisar estos proyectos, y hemos destinado estos a
proyectos que tienen un gran impacto social y desde luego
también amarrándonos al Plan Bicentenario que tiene para
cerrar brechas que tienen un impacto social. Lo que se ha
planificado es del 2020 nosotros teníamos que revisar el
2019, y proyectos que no cumplían técnicamente han
tenido que ser retirados, para ser incluidos otros proyectos
que si cumplen técnicamente y tienen un impacto social.

No, como le
mencione
antes, por
función no
vemos estos
temas,
solamente lo
consideramos a
través de una
queja o una
denuncia.



23

El estamento ha manifestado que se cuenta con un Plan de Desarrollo Concertado que no se encuentra actualizado, y actualmente se encuentra en proceso de
actualización. Así mismo no se han realizado acciones de control sobre el tema por no estar incorporado en las funciones de OCI.
CEPLAN (2012) Guía para la formulación de planes de desarrollo concertado regional y local; referente al proceso permanente de evaluación y
actualización y retroalimentación del documento de gestión.

Pregunta 5 De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de inversión fuera de los acuerdos del presupuesto participativo y
fuera del PDC entre los años 2015-2018?

Sujeto 1: Gerente
Municipal

Sujeto 2: Gerente de
Planeamiento y presupuesto

Sujeto 3:
Especialista en
Racionalización

Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural
Sujeto 5:

Trabajador OCI

Bueno según tengo
entendido se han
ejecutado proyectos
pequeños como
pistas y veredas, que
no han sido
considerados en el
PDC pero no es la
regla común que ha
caracterizado a la
municipalidad los
últimos años.

En el tema del Presupuesto
participativo siempre hay un
aporte que deben dar los
vecinos, entonces muchos
vecinos o muchos comités de
gestión no cumplen con dar ese
aporte por decir del 30% en el
caso de proyectos de
mejoramiento vial o de
transitabilidad que es el 30%
entonces no cumplen con dar su
aporte, entonces no se ejecuta el
proyecto, se deja de lado porque
el presupuesto como le digo está
asignado 200 mil más lo que va
aportar el vecino que puede
sumar a 300 mil o 400 mil como
estos son presupuestos
pequeños, tiene que dar de todas
maneras el vecino, si no

Como todavía
estamos en la
ejecución de lo
programado el 2018
por ahora no te
podría contestar,
todo lo programado
el PPP 2018 es para
ejecutar el 2019,
entonces estamos en
año de ejecución, esa
evaluación te podría
informar recién el
próximo año cuando
se haga el cierre de
ejercicio, el cual está
contemplado el
presupuesto
participativo que se

De los años anteriores no sé, pero del actual si, precisamente
por la pregunta anterior osea hemos tenido que incluir
proyectos que no estaban el el PPP porque hemos tenido que
retirar los que no cumplen técnicamente y no son viables
técnicamente, por decir tú vas a ejecutar pistas y veredas,
cuando no has resuelto el tema de saneamiento no tienen
agua y desagüe o no tienen sistema pluvial y cuando tu
revisas técnicamente en campo esas zonas necesitan de esos
servicios y consecuentemente no puedes pavimentar,
entonces han tenido que ser retirados y dar pase a nuevos
proyectos, muchos de ellos son segundos puestos de PPP, y
otros han tenido que ser incorporados como es el caso de la
Av, Mariscal Castilla, saben que esa avenida es
responsabilidad de previas nacional sin embargo es
necesario resolver el sistema sanitario y sistema pluvial que
es responsabilidad local y regional; la rodadura es una
carretera nacional que es competencia de Provias Nacional
Provias descentralizado del MTC, sin embargo lo que va
debajo es una responsabilidad municipal, es distrital es
provincial es regional, la ley dice que todos estos servicios

Desconocemos
este tema
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cumplen el cofinanciamiento no
se ejecuta, también por criterios
técnicos como es la falta de
saneamiento, falta de
alineamiento.

ejecutó el 2018 para
el 2019.

es responsabilidad local por lo tanto para darle pase a
Provias y no dar excusas de que debido a la falta de
infraestructura no se puede rehabilitar la carretera, como
distrito debo intervenir.

El estamento en conjunto declaró que se han ejecutado proyectos fuera de los acuerdos del presupuesto participativo, por incumplimiento de acuerdos por
parte de los beneficiarios y por carácter de urgencia. Los últimos años se han incorporado proyectos de pistas y veredas para su ejecución que no estaban
considerados en el PDC.
Congreso de la República del Perú (2003) Ley 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo
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En un según punto, los Resultados obtenidos de acuerdo a la categorización

planteada, se tiene para la Sub Categoría Evaluación y Control de la Programación

Presupuestal  lo siguiente:

i. Se han realizado acciones o servicios de control a las obras Públicas  siguiendo

un Plan Anual de Control el cual es aprobado por la Contraloría General de la

República. Así mismo Sociedades Auditoras por encargo de la Contraloría

General de la República realizan la auditoría a los estados financieros y al

presupuesto, dando como resultado la emisión de un pliego de recomendaciones

las cuales son comunicadas al Titular del Pliego para su implementación. Por su

parte el Titular del Pliego por medio de la Gerencia Municipal realiza en

coordinación con las áreas involucradas la implementación correspondiente de

cada recomendación.

ii. El Órgano de Control Institucional no participa en los procesos de presupuesto

participativo ni realiza seguimiento o acciones de control al cumplimiento de los

acuerdos, así mismo tampoco vela el cumplimiento de los proyectos priorizados

en el Plan de Desarrollo Concertado.

iii. Se ha evidenciado que no existe el proceso continuo de retroalimentación y

actualización del Plan de Desarrollo Local Concertado como lo señala CEPLAN

(2017), en la Guía para el planeamiento institucional.
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Pregunta 6 De acuerdo a su percepción ¿Se realizan actualmente acciones de control al seguimiento y cumplimiento de metas

presupuestales?

Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 5: Trabajador OCI
Se realizan pero como señalo, el gran
problema es el establecimiento de metas,
si nos remitimos al POI vamos a verificar
que las metas que se han trazado son las
metas que en gran medida no son
medibles o que en caso de ser medibles
no permiten configurar o medir una
situación de cambio en el distrito que
haya beneficiado a los vecinos
propiamente.

Claro, realizamos aparte de las evaluaciones
semestrales que nos indica la norma hacemos
seguimiento de las actividades y proyectos que están
en el Presupuesto Institucional de Apertura así como
en el PIM porque se puede incluir o suprimir
actividades de acuerdo lo que nos dice el Dl 1440
que están permitidas las modificaciones o cambio de
finalidad.

Actualmente el OCI de la MDT realiza servicios
de control tanto auditorías internas como control
simultánea relacionados a ejecución de obras,
además estamos viento también seguimiento de
las recomendaciones resulto de las auditorías
realizadas por las Sociedades Auditoras externas
las cuales recomiendan temas relacionados al
presupuesto.

El estamento ha declarado que de acuerdo a la norma se han realizado evaluaciones semestrales a los proyectos y actividades del pliego. A nivel
de auditoría la OCI realiza servicios de control simultáneo a proyectos en ejecución, así mismo hace seguimiento al cumplimiento de
recomendaciones de las auditorías realizadas por las Sociedades Auditoras Externas.
CEPLAN (2017) Guía para el planeamiento institucional; Congreso de la República del Perú (2003) Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Resolución de Contraloría N° 057-2019-CG en la que aprueba Plan Anual de Control de la Municipalidad Distrital de El Tambo.
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Pregunta 7 De acuerdo a su percepción  ¿Se han realizado acciones de control frente al incumplimiento de metas presupuestales entre los

años 2015-2018?

Sujeto 1: Gerente Municipal
Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y

presupuesto
Sujeto 5: Trabajador OCI

A través de acciones del Órgano de Control o a través de
empresas auditoras se hace esta verificación, ahora estamos
en el proceso de implementar el sistema de control interno
donde el tema del cumplimiento o incumplimiento de metas
presupuestales tiene que ser materia de abarcar o comprender
dentro del sistema de control interno.

De los años pasados no sabría decirle,
pero ahora en el año 2019
prácticamente no se ha tenido acciones
de control.

Si, en cuanto a la ejecución de obras,
tanto a obras por administración directa
como a proyectos por contrata.

El estamento ha declarado que se viene incorporando el Sistema de Control Interno de acuerdo a la norma; así mismo de acuerdo al Plan Anual
de Control se vienen realizando servicios relacionados, servicios de control posterior y servicios de control simultáneo.
Resolución N° 004-2017 –CG , Contraloría General de la República (2017) Guía para la Implementación y Fortalecimiento del Sistema de
Control Interno en las entidades del Estado; Resolución de Contraloría N° 057-2019-CG en la que aprueba Plan Anual de Control de la
Municipalidad Distrital de El Tambo.
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Pregunta 8 De acuerdo a su percepción ¿La OCI participa o ha participado en el proceso de Presupuesto Participativo y programación

presupuestal entre los años 2015-2018?

Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 5: Trabajador OCI

Tengo entendido que no.

En realidad no dice que el OCI debe participar, porque el proceso
del Presupuesto Participativo tiene un marco. La normativa no dice
que el OCI debe ir como veedor, es un espacio de participación
ciudadana, el gobierno local y los vecinos se ponen de acuerdo para
otorgar prioridades de inversión.

Por función no le corresponde
participar del PPP ni como
veedor ni a través de un servicio
de control.

El marco del presupuesto participativo así como la Directiva de las OCIs no específica su participación ni como veedor.
Congreso de la República del Perú (2003) Ley 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo
Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG Directiva de los Órganos de Control Institucional
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Pregunta 9 De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado modificaciones posteriores a los acuerdos del presupuesto participativo entre los

años 2015-2018?

Sujeto 1: Gerente Municipal
Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y

presupuesto
Sujeto 3: Especialista en Racionalización

No tengo información del período
2015-2018, en nuestro caso se están
haciendo modificaciones al
presupuesto participativo anterior
porque se ha presentado
intervenciones que tenemos que
hacer de la Av. Mariscal Castilla
tramo quebrada Honda Parque
industrial, por temas de carácter
prioritario y de emergencia.

Si, la norma permite hacer eso, por temas
técnicos. Que hacemos haciendo un proyecto
que cuesta 1 millón 600 y le asignamos 250, y
encima no se cumplen con el objetivo del
proyecto que es solucionar un problema, no
solucionamos nada, es más generamos
expectativas en la población piensan que solo
ejecutando esa partecita del proyecto ellos ya
se sienten bien y los demás que.

Sí, hay algo que si estamos manejando se tiene la relación
de ganadores del PPP 2018 que se tengan que ejecutar este
año en algunos casos, se está dando que no tienen el
cofinanciamiento y como sabemos al haber sido
presupuestado definitivamente para que no haya reversión
por parte de este presupuesto hay veces como gestión tiene
la libertar y la misma normatividad de presupuesto
participativo indica que tiene que haber un sustento técnico
que indique por que no se ha ejecutado el proyecto, en este
caso si los vecinos no tienen el cofinanciamiento o no tienen
el saneamiento correspondiente la municipalidad tiene la
potestad de coger ese presupuesto y poder ejecutar alguna
obra que se crea conveniente por incumplimiento de alguno
de los acuerdos.

El estamento especializado ha manifestado que a nivel normativo permite modificaciones en situaciones de incumplimiento de acuerdos del
Proceso de Presupuesto Participativo, así como situaciones de emergencia o urgencia.
Congreso de la República del Perú (2003) Ley 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo
Congreso de la República del Perú (2003) Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto
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Pregunta 10 De acuerdo a su percepción ¿Se ha modificado el cuadro de proyectos priorizados en el Plan de Desarrollo Concertado Distrital

entre los años 2015-2018?

Sujeto 1: Gerente Municipal
Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y

presupuesto
Sujeto 3: Especialista en Racionalización

Parece que se han hecho
modificaciones parciales aun cuando
estamos ahora en la fase de
modificación y actualización del PDC,
hay que considerar que el PDC es un
documento flexible y dinámico que
debe de ser actualizado
permanentemente, en cuanto las
necesidades y demandas de la
población pueden ser cambiantes, la
idea del PDC sea el instrumento de
gestión a través del cual podamos
sacar nuestro PEI POI y como todo
documento tiene que ser un
documento flexible y dinámico.

Actualmente no tenemos Plan de Desarrollo,
estamos actualizando el Plan, pero igual el
Plan de Desarrollo Concertado no podemos
incluir proyectos que no tenemos, son
documentos dinámicos que son susceptibles
de actualizaciones incorporación de
proyectos.

De alguna manera si, se ha modificado, las prioridades que
se tuvieron para el momento que fue formulado este
instrumento que fue el 2009 tenemos 10 años de antigüedad
relacionado a este instrumento, y sobre todo cada gobierno
que ingresa tiene sus nuevas políticas, entonces los
lineamientos que puede haber dado la gestión encargada de
desarrollar este instrumento de gestión en muchos casos no
han coincidido con la siguiente gestión que fue ya del año
2010 al 2014 y del 2015 al 2018.

El estamento especializado a manifestado la falta de actualización del Plan de Desarrollo Concertado, y a falta de las acciones de actualización
no se ha considerado como articulación con dicho documento de gestión. Actualmente están en proceso de actualización del PDC.
CEPLAN (2012) Guía para la formulación de planes de desarrollo concertado regional y local; referente al proceso permanente de evaluación y
actualización y retroalimentación del documento de gestión.
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Por otra parte, El Sistema General de Programación Multianual y Gestión de

Inversiones para sus fines ha agrupado los sectores a nivel nacional a través de

funciones para todos los niveles de gobierno para llevar un adecuado seguimiento y

control. De acuerdo a (Transparencia Económica, 2019), se ha obtenido los

resultados de la ejecución del Gasto en la Municipalidad de El Tambo para los años

2015 al 2018.

Tabla 1

Desempeño de la ejecución del Gasto en la Municipalidad Distrital de El Tambo 2015

Función PIA PIM Girado Avance
%

03: Planeamiento, Gestión y
Reserva de Contingencia

8,588,903 10,093,176 9,024,196 89.4

05: Orden Público y Seguridad 1,843,627 3,263,725 3,207,719 98.3

08: Comercio 1,151,083 1,183,587 1,155,041 97.6

14: Industria 426,124 446,996 442,496 99.0

15: Transporte 4,940,000 6,014,554 5,970,821 99.3

17: Ambiente 7,127,799 9,220,507 8,546,865 92.8

18: Saneamiento 650,000 6,411,361 5,695,478 88.9

19: Vivienda y Desarrollo Urbano 2,795,731 2,961,188 2,713,251 91.7

21: Cultura y Deporte 624,829 913,785 900,360 98.5

22: Educación 600,000 1,088,598 1,043,901 95.9

23: Protección Social 2,751,417 2,878,409 2,745,467 95.4

24: Previsión Social 431,558 431,558 393,967 91.3
Total  Municipalidad Distrital de
El Tambo

31,931,071 44,907,444 41,839,560 93.2

La programación presupuestal a nivel de PIM para el año 2015 frente al

cumplimiento muestra un buen desempeño dando mayor importancia, asignación y

priorización al tema de Medio ambiente, Saneamiento, Transporte, Orden Público y

Seguridad, Vivienda y Desarrollo Urbano y finalmente Protección Social. Otras

Funciones incluida Educación tuvieron una asignación presupuestal baja. Para el

2015 la ejecución del gasto fue de 93.2%.
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Tabla 2

Desempeño de la ejecución del Gasto en la Municipalidad Distrital de El Tambo 2016

Función PIA PIM Girado Avance %
03: Planeamiento, Gestión y
Reserva de Contingencia 11,173,341 9,173,818 8,373,732 91.3

05: Orden Público y Seguridad 2,087,844 2,191,683 1,919,654 87.6

08: Comercio 1,164,009 1,277,184 1,238,000 96.9

09: Turismo 0 30,000 30,000 100.0

14: Industria 427,033 461,368 432,032 93.6

15: Transporte 5,807,124 10,957,402 7,221,990 65.9

17: Ambiente 8,289,685 9,160,350 8,706,921 95.1

18: Saneamiento 549,369 2,715,171 2,556,032 94.1
19: Vivienda y Desarrollo
Urbano 2,186,863 3,267,519 2,940,897 90.0

21: Cultura y Deporte 678,074 3,080,757 2,997,536 97.3

22: Educación 0 2,074,331 2,040,341 98.4

23: Protección Social 2,646,062 3,068,623 2,906,538 94.7

24: Previsión Social 431,558 431,558 371,784 86.1
Total  Municipalidad Distrital de
El Tambo

35,440,962 47,889,764 41,735,457 87.2

La programación presupuestal a nivel de PIM para el año 2016 frente al

cumplimiento muestra un buen desempeño dando mayor importancia, asignación y

priorización al tema de Transporte, Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Urbano;

Cultura y Deporte; Protección Social, Vivienda y Desarrollo Urbano;  y Educación

Otras Funciones incluida Saneamiento tuvieron una asignación presupuestal baja.

Para el 2016 la ejecución del gasto fue de 87.2%.
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Tabla 3

Desempeño de la ejecución del Gasto en la Municipalidad Distrital de El Tambo 2017

Función PIA PIM
Girado

Avance
%

03: PLANEAMIENTO, GESTION
Y RESERVA DE
CONTINGENCIA 13,076,863 10,944,516 9,890,185 90.4
05: ORDEN PUBLICO Y
SEGURIDAD 2,158,793 2,992,247 2,745,872 91.8

08: COMERCIO 1,188,368 1,201,151 1,192,559 99.4

09: TURISMO 30,000 0 0 0.0

10: AGROPECUARIA 0 9,440 5,260 55.7

14: INDUSTRIA 449,907 421,628 418,570 99.3

15: TRANSPORTE 4,611,076 12,035,404 10,374,133 86.2

17: AMBIENTE 7,610,132 8,979,731 8,704,735 97.0

18: SANEAMIENTO 549,235 221,297 174,760 79.0
19: VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO 3,031,899 3,861,578 3,722,434 96.4

21: CULTURA Y DEPORTE 1,111,186 5,569,000 5,020,679 90.2

22: EDUCACION 0 534,455 448,772 84.0

23: PROTECCION SOCIAL 2,878,851 3,078,317 3,028,573 98.4

24: PREVISION SOCIAL 431,558 431,558 337,785 78.3
Total  Municipalidad Distrital de
El Tambo

37,127,868 50,280,322 46,064,317 91.6

La programación presupuestal a nivel de PIM para el año 2017 frente al

cumplimiento muestra un buen desempeño dando mayor importancia, asignación y

priorización al tema de Transporte, Ambiente, Cultura y Deporte, Vivienda y

Desarrollo Urbano, Protección Social, y Orden Público y Seguridad. Otras Funciones

incluida Educación y Saneamiento tuvieron una asignación presupuestal baja. Para

el 2017 la ejecución del gasto fue de 91.6%.
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Tabla 4

Desempeño de la ejecución del Gasto en la Municipalidad Distrital de El Tambo 2018

Función PIA PIM
Girado

Avance
%

03: Planeamiento, Gestión y
Reserva de Contingencia 11,013,555 9,401,615 8,825,973 93.9

05: Orden Publico y Seguridad 2,357,969 2,538,356 2,253,093 89.0

08: Comercio 1,208,217 1,229,962 1,219,163 99.1

10: Agropecuaria 50,000 50,000 35,692 71.4

14: Industria 454,055 426,672 416,618 97.6

15: Transporte 5,665,336 11,313,693 8,551,838 75.6

17: Ambiente 7,787,665 9,637,236 9,072,606 94.2

18: Saneamiento 350,000 653,224 104,843 16.1

19: Vivienda y Desarrollo Urbano 3,847,468 4,572,452 4,331,723 94.8

20: Salud 0 11,977 11,468 95.7

21: Cultura y Deporte 837,486 5,268,776 4,680,883 88.8

22: Educación 750,000 1,077,315 877,012 81.4

23: Protección Social 2,923,945 3,206,783 3,115,454 97.2

24: Previsión Social 425,738 425,738 327,190 76.9
Total  Municipalidad Distrital de
El Tambo

37,671,434 49,813,799 43,823,556 88.0

La programación presupuestal a nivel de PIM para el año 2018 frente al

cumplimiento muestra un buen desempeño dando mayor importancia, asignación y

priorización al tema de Transporte, Ambiente, Cultura y Deporte, Vivienda y

Desarrollo Urbano, Protección Social; y, Orden Público y Seguridad. Otras

Funciones incluida Educación, Salud y Saneamiento tuvieron una asignación

presupuestal baja. Para el 2017 la ejecución del gasto fue de 88.0%.
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IV. Discusión

Siguiendo el esquema para el trabajo de investigación, según (Hernandez Sampieri,

2014) la fase de discusión comprende los descubrimientos, hallazgos y las

limitaciones identificadas producto de los resultados obtenidos en el apartado

anterior.

Bernal Torres (2010), señala que la discusión de los resultados obtenidos en el

apartado anterior, deben obedecer a una reflexión del marco teórico y los resultados

obtenidos y evitar los juicios de valor.

A lo señalado de acuerdo a la entrevista realizada tenemos lo siguiente:

Pregunta 1 De acuerdo a su percepción ¿Qué instrumentos son utilizados para la

programación presupuestal de la institución?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría programación presupuestal se

han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la pregunta 1:

Sujeto 1, Sujeto 3 y Sujeto 5, señalaron que para la programación presupuestal utilizan

el Plan Operativo Institucional y los lineamientos elaborados por la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto

Sujeto 2, Sujeto 3: señalan que la institución carece de instrumentos de planeamiento

estratégico para su respectiva articulación con los Planes estratégicos institucionales,

Plan de Desarrollo Concertados; así mismo señalaron que cada unidad orgánica elabora

su presupuesto de acuerdo a los techos presupuestales asignados.

Sujeto 4: señalo que el presupuesto se elabora de acuerdo a los resultados del proceso

de presupuesto participativo, señalando que dichos proyectos deben estar articulados al

Plan Bicentenario, los mismos que son incorporados al Presupuesto Institucional de

Apertura o al Presupuesto Institucional Modificado, según sea el caso. Indicó además

que cada proyecto es incorporado de acuerdo a criterios específicos.

De acuerdo a las respuestas de la primera pregunta, se vienen utilizando para la

programación presupuestal las herramientas adecuadas para la formulación

presupuestal, por lo general son utilizados el cuadro de necesidades y el POI, como

lo señala CEPLAN (2017), en la Guía para el planeamiento institucional.
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Pregunta 2 De acuerdo a su percepción ¿Qué limitaciones legales tiene en la

programación presupuestal en la institución?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría programación presupuestal se

han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la pregunta 2:

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 5: Los sujetos entrevistados señalaron la inexistencia

de barreras o limitaciones legales en el proceso de formulación presupuestal en la

institución, agregaron que el Ministerio de Economía y Finanzas brinda las

directrices adecuadas para la formulación presupuestal.

Sujeto 2: Indicó la carencia de directivas propias de la institución para que las

unidades orgánicas y áreas de la municipalidad elaboren los requerimientos

correspondientes a nivel de actividades y obras. Actualmente se encuentra en

proceso de implementación las directivas internas correspondientes.

Sujeto 3 y Sujeto 5: Los entrevistados señalaron que si tiene como limitación o

problema la asignación del techo presupuestal para las unidades orgánicas el cual

es insuficiente para el cumplimiento de actividades programadas en un periodo o

ejercicio determinado.

Sujeto 4: El entrevistado señaló que los acuerdos del Proceso de Presupuesto

Participativo dan como resultado una firma de convenios entre la municipalidad

y los beneficiarios para el cumplimiento de dichos acuerdos;  uno de ellos es el

pago de un cofinanciamiento  el cual en muchos casos es incumplido por parte de

los beneficiarios, lo cual dificulta la asignación adecuada para la ejecución de

obras y/o proyectos.

De acuerdo a las respuestas de la segunda pregunta, Se ha evidenciado la inexistencia

de barreras que limiten o restrinjan la elaboración y programación presupuestal, el

cual tiene un marco robusto Congreso de la República (2004) Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto

Pregunta 3 De acuerdo a su percepción ¿Se han cumplido los acuerdos del Presupuesto

Participativo en la programación presupuestal entre los años 2015-2018?
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En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría programación presupuestal se

han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la pregunta 3:

Sujeto 1 y Sujeto 2: No se han ejecutado los proyectos priorizados en el Proceso

de Presupuesto Participativo en su totalidad.

Sujeto 1 y Sujeto 3: Señalaron que existe problemas de cumplimiento por parte

de los beneficiarios, los convenios señalan así como los acuerdos del proceso de

presupuesto participativo el cofinanciamiento que es incumplido por el

beneficiario.

Sujeto 3: Existen problemas de saneamiento físico legal en el área de intervención

lo cual retrasa o se pospone la ejecución de un determinado proyecto habiéndose

priorizado en el Proceso de Presupuesto Participativo.

Sujeto 2: Se han programado a nivel de Presupuesto Participativo la ejecución de

obras con un presupuesto muy bajo de lo que representa el valor total de la obra

es decir se programa una obra en muchas etapas.

Sujeto 5: A nivel de control gubernamental, las OCIs no ven el cumplimiento de

acuerdos del Proceso de Presupuesto Participativo, a no ser que exista un tema de

queja o denuncia al respecto.

Conforme Congreso de la República del Perú (2003) Ley 28056 Ley Marco del

Presupuesto Participativo y Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG Directiva de

los Órganos de Control Institucional se puede sintetizar lo siguiente:

Se ha evidenciado que no se han ejecutado los proyectos priorizados en el presupuesto

participativo por temas exógenos a la institución.

Se ha evidenciado el retiro de proyectos priorizados del presupuesto participativo por

temas de saneamiento físico legal y/o problemas técnicos para su ejecución; dejando el

proyecto fuera de la programación presupuestal.

Se ha evidenciado un problema en cuanto a la asignación de presupuesto a proyectos;

dicho financiamiento representa un porcentaje muy bajo respecto al total del proyecto, el

cual no genera el impacto esperado del proyecto de inversión pública.

Se ha evidenciado el incumplimiento de los beneficiarios del proceso del presupuesto

participativo referente al cofinanciamiento, lo cual genera que se realicen cambios a

nivel presupuestal o exclusión del proyecto del programa de obras.
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A nivel de control gubernamental no se han realizado acciones que verifiquen el

cumplimiento de los acuerdos, así mismo específicamente las OCIs no tienen como

función específica verificar y realizar el seguimiento respectivo.

Pregunta 4 De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos programados en

el Plan de Desarrollo concertado local de la Municipalidad Distrital de El Tambo?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría programación presupuestal se

han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la pregunta 4:

Sujeto 1, Sujeto 2, Sujeto 3, Sujeto 4: Señalan que no se han ejecutado al cien por

ciento los proyectos señalados en el Plan de Desarrollo Concertado.

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 3: señalan que el Plan de Desarrollo Local de la

Institución se encuentra desactualizado y que actualmente se vienen tomando

acciones para la actualización de dicho documento de gestión.

Sujeto 4: Se han programado proyectos con presupuesto muy disgregados que no

genera un impacto social esperado. Actualmente se viene revisando esos

proyectos demasiado pequeños y están reprogramando el presupuesto con

proyectos que generen impacto social en el distrito.

Se ha evidenciado que no se ha estado actualizando el instrumento de Gestión

denominado Plan de Desarrollo Local Concertado, en los años 2015-2018, por lo que

no se ha estado siguiendo una directriz que apunte al logro de objetivos estratégicos

así como la articulación de planes sectoriales como lo señala CEPLAN (2017).
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Pregunta 5 De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de inversión fuera

de los acuerdos del presupuesto participativo y fuera del PDC entre los años 2015-2018?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría programación presupuestal se

han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la pregunta 5:

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 4: Han señalado que se han ejecutado proyectos de

inversión no contemplados en el Plan de Desarrollo Local

Sujeto 2 y Sujeto 4: Han señalado que se han excluido proyectos del presupuesto

programado por carácter técnico o de falta de cumplimiento de acuerdos, por parte

de los beneficiarios, en este último punto por incumplimiento de pago de

cofinanciamiento.

Sujeto 1 y Sujeto 4: • Se han ejecutado proyectos que por carácter de emergencia

o urgencia no habían sido ganadores del Proceso de presupuesto Participativo y/o

no estaban contemplados en el Plan de Desarrollo Concertado.

Se ha evidenciado que a pesar de que muchos Comités de Gestión accedieron a

presupuesto para la ejecución de obras, por incumplimiento se ha retirado del programa

de inversiones. Así mismo el tema técnico y saneamiento físico legal resulta necesario

para la ejecución que muchas veces los beneficiarios carecen de ello.

La Ley del Sistema General de Presupuesto, Congreso de la República (2004)

permite realizar las modificaciones y los cambios en el programa de inversiones, que

para los problemas percibidos en la Municipalidad Distrital de El Tambo como se ha

señalado; puede ajustar o incluir obras que por carácter de emergencia o urgencia se

requiera.
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Pregunta 06  De acuerdo a su percepción ¿Se realizan actualmente acciones de control al

seguimiento y cumplimiento de metas presupuestales?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría evaluación y control de la

programación presupuestal se han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la

pregunta 6:

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 5: Señalaron que si se realizan acciones de control y

seguimiento al cumplimiento de metas presupuestales.

Sujeto 2: Señalo que se realizan evaluaciones semestrales indicadas en la norma,

seguimiento a los proyectos y actividades del Presupuesto Institucional de

Apertura  y al Presupuesto Institucional Modificado.

Sujeto 5: • Señala que a nivel de control gubernamental, las OCIs realizan

servicios de control simultáneo, servicios de control posterior y servicios

relacionados. Así mismo se realiza un seguimiento a las recomendaciones que son

resultado de informes de las Sociedades Auditoras relacionadas al presupuesto.

Se ha evidenciado que la institución realiza las evaluaciones correspondientes de

acuerdo al Decreto Legislativo 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto, Congreso

de la República (2018). Por su parte el órgano de control cumple con remitir los

Informes de Auditoría Financiera Gubernamental, Informes de exámenes especiales

de información presupuestal, y los reportes de deficiencias significativas; como parte

de la acción de seguimiento y control

Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG Directiva de los Órganos de Control

Institucional en la que señala el seguimiento para el cumplimiento de las

recomendaciones resultados de los servicios de control (Contraloría General de la

República, 2015, p.7).
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Pregunta 7 De acuerdo a su percepción  ¿Se han realizado acciones de control frente al

incumplimiento de metas presupuestales entre los años 2015-2018?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría evaluación y control de la

programación presupuestal se han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la

pregunta 7:

Sujeto 1 y Sujeto 5: Señaló que si se han realizado acciones de control a través del

Órgano de Control Institucional y a través de Sociedades Auditoras.

Sujeto 1: Señaló que de acuerdo (Contraloría General de la República, 2017) se

viene implementando en la Municipalidad de El Tambo el Sistema de Control

Interno.

Sujeto 5: señaló que se vienen realizando acciones de control a obras por

administración directa y a obras por contrata.

Se ha evidenciado que de acuerdo a la Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG

Directiva de los Órganos de Control Institucional, se vienen realizando el control

respectivo.

Pregunta 8 De acuerdo a su percepción ¿La OCI participa o ha participado en el proceso

de Presupuesto Participativo y programación presupuestal entre los años 2015-2018?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría evaluación y control de la

programación presupuestal se han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la

pregunta 8:

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 5: Han señalado que el Órgano de Control Institucional

no ha participado del Proceso de Presupuesto Participativo

Sujeto 2: Ha señalado que el Marco Normativo del Presupuesto Participativo no

señala o indica que el Órgano de Control Institucional debe participar en el

proceso Participativo.

Sujeto 5: señala que el Órgano de Control Institucional por función no le

corresponde participar en el Proceso de Presupuesto Participativo.

Se ha evidenciado que conforme la Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG Directiva

de los Órganos de Control Institucional, no especifica en las funciones la participación de

las mismas en los procesos de Presupuesto Participativo.
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Así mismo, la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Congreso de la República del

Perú (2003), no señala la participación de la OCI en los Procesos Participativos.

Pregunta 9 De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado modificaciones posteriores a

los acuerdos del presupuesto participativo entre los años 2015-2018?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría evaluación y control de la

programación presupuestal se han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la

pregunta 9:

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 3: señalaron que se han realizado modificaciones a la

programación resultado del Proceso del Presupuesto Participativo, por temas de

urgencia o emergencia.

Sujeto 2: señaló que se modifica el programa de inversiones por problemas de

proyectos con muy poca asignación presupuestal con respecto al total de inversión

que requiere dicho proyecto; y se incorpora proyectos con mayor impacto.

Sujeto 3: Se ha modificado la programación presupuestal para los proyectos con

problemas técnicos y/o proyectos cuyos beneficiarios no cumplen con el aporte

del cofinanciamiento previsto en la priorización de una determinada obra.

Se ha evidenciado que de acuerdo a la Ley Marco del Presupuesto Participativo,

Congreso de la República del Perú (2003), señala el cumplimiento de acuerdos,

resultados del mismo proceso participativo el mismo que no se ha estado

cumpliendo.

Así mismo, el Decreto Legislativo 1440 Sistema Nacional de Presupuesto,

Congreso de la República (2018), permite al pliego realizar modificaciones

presupuestales.
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Pregunta 10 De acuerdo a su percepción ¿Se ha modificado el cuadro de proyectos

priorizados en el Plan de Desarrollo Concertado Distrital entre los años 2015-2018?

En la entrevista realizada de acuerdo a la sub categoría evaluación y control de la

programación presupuestal se han agrupado las respuestas de la siguiente manera para la

pregunta 10:

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 3: han señalado que a nivel de proyectos priorizados y

señalados en el Plan de Desarrollo Local se han realizado modificaciones

parciales.

Sujeto 1, Sujeto 2 y Sujeto 3: han señalado que se cuenta con un Plan de Desarrollo

Concertado que se encuentra desactualizado, indicando que dicho documento de

gestión se encuentra en proceso de actualización.

Se ha evidenciado la que no se tiene actualizado el documento de Gestión Plan de

Desarrollo Local Concertado. De acuerdo a CEPLAN (2012), señala que los planes de

Desarrollo Local deben tener una actualización continua, y ser retroalimentados para ser

sometido a rendición de cuentas.

i. A pesar de que se tienen instrumentos adecuados para la programación

presupuestal en la Municipalidad Distrital de El Tambo, no se han considerado

indicadores que permitan verificar una acción de cambio en el distrito, producto

de una actividad o proyecto y así poder medir el nivel o grado de eficiencia en la

ejecución del Gasto. Como ya lo ha señalado (CEPLAN, 2017) la guía de

Planeamiento Institucional, los Planes Operativos tienen que estar articulados a

instrumentos de Gestión de nivel jerárquico superior, en este caso al no contar con

un Plan de Desarrollo Concertado Local actualizado, no se estaría actuando hacia

una mejora del Bienestar en el Distrito de El Tambo.

ii. Si bien en la Introducción se ha evidenciado la importancia de la participación de

los ciudadanos en el proceso presupuestario mediante el Proceso de Presupuesto

Participativo como lo han señalado Mitu (2016), Svaljek et al. (2019); y

Shybalkina e al. (2019), en la Municipalidad Distrital de El Tambo se ha generado

problemas en el tema de la programación presupuestal en vista de que existen
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muchos Comités de Gestión que participaron de dicho proceso y fueron

accesitarios a financiamiento para la ejecución de proyectos de inversión; no

cumplen los acuerdos validados en el Proceso del Presupuesto Participativo.

Entonces la entidad al no contar con alguno de los acuerdos, como lo son (el

cofinanciamiento de los ciudadanos beneficiarios, o aspectos técnicos como el

saneamiento físico legal del área de intervención), se ve en la necesidad de

modificar el presupuesto, el cual genera una modificación de la programación

presupuestal del ejercicio.

iii. Se ha señalado también en diversos estudios, Dutu (2016), Hidalgo (2017), Penu

(2015), Bonet-Morón & Pérez-Valbuena (2017), Moreno-Enguix & Lorente

Bayona (2017), Calderón (2018), Riquelme (2016), Vargas (2017), han remarcado

la importancia de la programación presupuestal atendiendo los sectores de Salud,

Educación, Saneamiento y Nutrición; el cual daría como resultado un uso eficiente

del presupuesto, sin embargo viendo los programas y funciones en las cuales se

tiene incidencia no es prioritario en la programación entre los años 2015-2018;

excepto el tema de nutrición que va respaldado por el gasto en el Programa del

Vaso de Leche.

iv. El seguimiento y control se vienen realizando continuamente tanto al presupuesto

como a la ejecución de obras, esto nos dice que existe un mediano grado de

mitigación de las acciones de corrupción, el cual tiene incidencia directa sobre el

bienestar de la población, la programación presupuestal elaborada tiene entonces

una garantía de adecuada ejecución destinada a atender las necesidades, servicios

al ciudadano y servicios públicos demandados por los ciudadanos del Distrito de

El Tambo; tal como lo han señalado Espitia et al. (2018), Boikos (2016), Yang Zi

(2016), Moreno-Enguix & Lorente Bayona (2017), OECD (2019); y, Bastidas

Vaca et al. (2016).

v. La programación del presupuesto a nivel de proyectos debe estar articulado a

instrumentos como el Plan de Desarrollo Concertado Local como lo indica

CEPLAN (2017), el mismo que es un instrumento de gestión de largo plazo; dicho

documento contiene las necesidades y demandas de la población, ya que se

elabora también de manera participativa; entonces al no estar actualizado y no
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contar con dicho documento como referencia, no se estaría pensando en el

bienestar a largo plazo, sino en el corto plazo.

vi. El nuevo marco normativo referente a inversión pública D. L. 1252 señala la

importancia del cierre de brechas en los servicios públicos de acuerdo a cada

sector, para evitar problemas técnicos en la programación presupuestal, se debe

desarrollar los Procesos de Presupuesto Participativo considerando diversos ítems

y problemática posterior generada de los acuerdos provenientes del proceso

mencionado, siendo éste un escenario favorable como lo señala Sánchez-Juárez

(2018); y una situación más eficiente como lo indica Armijo, Marianela y Espada

(2014)

vii. Si bien se ha tenido una ejecución del Gasto Distrital superior a los 85.1% de

ejecución del Gasto Nacional (Peruano, 2019), el Ministerio de Economía y

Finanzas el Ministerio de Economía y Finanzas estima que para el presente año se

tendría una ejecución del Gasto a nivel Nacional del 90%; debemos mencionar

que no se realiza en función a sectores o a nivel de Clasificador Funcional para

ver si en realidad se tiene una eficiencia en el Gasto Público.
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V. Conclusiones

Primera

La Literatura y los casos prácticos nos muestran la importancia de la participación

ciudadana en la programación presupuestal dándole a la programación presupuestal un

rigor de transparencia, legalidad, y mecanismo apropiado para atender las demandas y

necesidades de los ciudadanos en un espacio geográfico específico. Una garantía de la

ejecución del presupuesto programado está respaldado por las acciones de control

realizadas a las obras públicas y al marco financiero presupuestal.

Segunda

Analizando el objetivo del presente estudio hemos podido explicar y comprender el

desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo

período 2015 – 2018, a nivel de cumplimiento de acuerdos participativos, acciones de

control, problemática con los administrados y el desempeño de la ejecución propia del

gasto. Entre los años 2015 al 2018 se tiene en promedio una ejecución presupuestal total

del 90% del total de presupuesto asignado al pliego.

Tercera

Además se ha explicado las consideraciones realizadas para la programación

presupuestal, así como las principales limitaciones y problemas en su proceso de

formulación del presupuesto y su posterior ejecución, tomando éste problema como

exógeno a las funciones desempeñadas por los funcionarios, siendo los pobladores

beneficiarios los responsable de la no ejecución de algunos proyectos programados.

Cuarta

Así mismo, se ha comprendido y explicado que se han realizado acciones de seguimiento

y control de la programación presupuestal, por parte de la Gerencia de Planeamiento y

presupuesto de la entidad, así como por parte del Órgano de Control Institucional, el

mismo que de acuerdo a la literatura revisada, es un buen indicador de mitigación a la

corrupción.
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VI. Recomendaciones

Se sugiere para todo proceso de programación presupuestal seguir los lineamientos

establecidos en el Centro Nacional de Planeamiento estratégico CEPLAN, así como del

Ministerio de Economía y Finanzas para lograr una adecuada articulación de los

instrumentos de gestión institucional con los objetivos estratégicos a nivel nacional.

En vista a los continuos problemas en el cumplimiento de acuerdos del presupuesto

participativo, en lo referido al cofinanciamiento, se recomienda ser más riguroso el

planteamiento de los criterios de priorización de proyectos, así como el planteamiento de

los criterios de priorización deben ser plasmados con base a conceptos de bienestar y

pobreza a nivel distrital.

Se ha observado además que la eficiencia en el gasto debería plasmarse en programar el

presupuesto en sectores donde se requiere para  mejorar las condiciones de vida a nivel

global, es decir sectores como educación, salud, saneamiento y nutrición, los cuales son

indicadores de pobreza, y es necesario que la programación presupuestal se enfoque en

ellos.

Se encomienda a todo pliego implementar las recomendaciones producto de las auditorias

e informes de las sociedades auditoras, lo cual es un reflejo de una mitigación y lucha

contra la corrupción.
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Anexo N° 1 Matriz de Categorización

Desempeño de la ejecución del Gasto Público en la Municipalidad distrital de El Tambo  período 2015 – 2018
Matriz de categorización apriorística

Sujeto 1  Gerente
Municipal

Sujeto 2 Gerente de
Planeamiento y

presupuesto

Sujeto 3 Especialista
en Racionalización

Sujeto 4 Gerente de
Desarrollo Urbano y

Rural

Sujeto 5 Trabajador
OCI

1. De acuerdo a su percepción  ¿Qué instrumentos son utilizados
para la programación presupuestal de la institución?

X X X X X

2. De acuerdo a su percepción  ¿Qué limitaciones legales tiene en
la programación presupuestal de la institución?

X X X X X

3. De acuerdo a su percepción ¿Se han cumplido los acuerdos del
Presupuesto Participativo en la programación presupuestal entre

los años 2015-2018?
X X X X X

4. De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos
programados en el Plan de Desarrollo concertado local de la

Municipalidad Distrital de El Tambo?
X X X X

5. De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de
inversión fuera de los acuerdos del presupuesto participativo y

fuera del PDC entre los años 2015-2018?
X X X X X

6. De acuerdo a su percepción ¿Se realizan actualmente acciones
de control al seguimiento y cumplimiento de metas

presupuestales?
X X X

7. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado acciones de
control frente al incumplimiento de metas presupuestales entre

los años 2015-2018?
X X X

8. ¿La OCI participa o ha participado en el proceso de
Presupuesto Participativo y programación presupuestal entre los

años 2015-2018?
X X X

9. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado modificaciones
posteriores a los acuerdos del presupuesto participativo entre los

años 2015-2018?
X X X

10. De acuerdo a su percepción ¿Se ha modificado el cuadro de
proyectos priorizados en el Plan de Desarrollo Concertado

Distrital entre los años 2015-2018?
X X X

Evaluación y
control de la

programación
presupuestal

Gestión de
políticas
públicas

¿ El desempeño de la
ejecución del gasto

público en la
Municipalidad

Distrital de El Tambo
entre el 2015 al 2018

ha atendido las
necesidades y
demandas de la
sociedad civil
organizada de

acuerdo al marco
normativo del
presupuesto

público?

¿Se ha atendido
las necesidades
de la sociedad

civil organizada
con la

programación
presupuestal en

la
Municipalidad
Distrital de El

Tambo período
2015-2018?

Explicar y
comprender el
desempeño de

la ejecución
del gasto

público en la
Municipalidad
distrital de El

Tambo-
período 2015-

2018 Comprender y
explicar las
acciones de

seguimiento y
control de la

programación
presupuestal de la

Municipalidad
Distrital de El
Tambo en el

período 2014-2018

Desempeño de
la ejecución del
gasto público

Programación
presupuestal

Comprender y
explicar las

consideraciones
realizadas para la

programación
presupuestal en la

Municipalidad
distrital de el

Tambo periodo
2014-2018

Categoría

Información de:

Ámbito
temático

Problema de
Investigación

Pregunta
General

Objetivo
General

Objetivos
específicos

Sub Categoría Preguntas
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Anexo N° 2: Instrumentos de Recolección de las personas entrevistadas

Entrevista  realizada a estamento especializado en temas de Gestión Pública de la
Municipalidad Distrital de El Tambo

El presente cuestionario tiene fines académicos para el trabajo de investigación
“Desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo
período 2015-2018” para la Universidad César Vallejo

Sujeto 1: Gerente Municipal

Objetivo: Describir el desempeño del gasto público en la municipalidad distrital de El
Tambo período 2015-2018

Cuestionario

1. De acuerdo a su percepción ¿Qué instrumentos son utilizados para la
programación presupuestal de la institución?

2. De acuerdo a su percepción ¿Qué limitaciones legales tiene la programación
presupuestal de la institución?

3. De acuerdo a su percepción ¿Se han cumplido los acuerdos del Presupuesto
Participativo en la programación presupuestal entre los años 2015-2018?

4. De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos programados en el
Plan de Desarrollo concertado local de la Municipalidad Distrital de El Tambo?

5. De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de inversión fuera de los
acuerdos del presupuesto participativo y fuera del PDC entre los años 2015-2018?

6. De acuerdo a su percepción ¿Se realizan actualmente acciones de control al
seguimiento y cumplimiento de metas presupuestales?

7. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado acciones de control frente al
incumplimiento de metas presupuestales entre los años 2015-2018?

8. ¿La OCI participa o ha participado en el proceso de Presupuesto Participativo y
programación presupuestal entre los años 2015-2018?

9. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado modificaciones posteriores a los
acuerdos del presupuesto participativo entre los años 2015-2018?

10. De acuerdo a su percepción ¿Se ha modificado el cuadro de proyectos priorizados
en el Plan de Desarrollo Concertado Distrital entre los años 2015-2018?



54

Entrevista  realizada a estamento especializado en temas de Gestión Pública de la
Municipalidad Distrital de El Tambo

El presente cuestionario tiene fines académicos para el trabajo de investigación
“Desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo
período 2015-2018” para la Universidad César Vallejo

Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo: Describir el desempeño del gasto público en la municipalidad distrital de El
Tambo período 2015-2018

Cuestionario

1. De acuerdo a su percepción ¿Qué instrumentos son utilizados para la
programación presupuestal de la institución?

2. De acuerdo a su percepción ¿Qué limitaciones legales tiene la programación
presupuestal de la institución?

3. De acuerdo a su percepción ¿Se han cumplido los acuerdos del Presupuesto
Participativo en la programación presupuestal entre los años 2015-2018?

4. De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos programados en el
Plan de Desarrollo concertado local de la Municipalidad Distrital de El Tambo?

5. De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de inversión fuera de los
acuerdos del presupuesto participativo y fuera del PDC entre los años 2015-2018?

6. De acuerdo a su percepción ¿Se realizan actualmente acciones de control al
seguimiento y cumplimiento de metas presupuestales?

7. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado acciones de control frente al
incumplimiento de metas presupuestales entre los años 2015-2018?

8. ¿La OCI participa o ha participado en el proceso de Presupuesto Participativo y
programación presupuestal entre los años 2015-2018?

9. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado modificaciones posteriores a los
acuerdos del presupuesto participativo entre los años 2015-2018?

10. De acuerdo a su percepción ¿Se ha modificado el cuadro de proyectos priorizados
en el Plan de Desarrollo Concertado Distrital entre los años 2015-2018?



55

Entrevista  realizada a estamento especializado en temas de Gestión Pública de la
Municipalidad Distrital de El Tambo

El presente cuestionario tiene fines académicos para el trabajo de investigación
“Desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo
período 2015-2018” para la Universidad César Vallejo

Sujeto 3: Especialista en Racionalización

Objetivo: Describir el desempeño del gasto público en la municipalidad distrital de El
Tambo período 2015-2018

Cuestionario

1. De acuerdo a su percepción ¿Qué instrumentos son utilizados para la
programación presupuestal de la institución?

2. De acuerdo a su percepción ¿Qué limitaciones legales tiene la programación
presupuestal de la institución?

3. De acuerdo a su percepción ¿Se han cumplido los acuerdos del Presupuesto
Participativo en la programación presupuestal entre los años 2015-2018?

4. De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos programados en el
Plan de Desarrollo concertado local de la Municipalidad Distrital de El Tambo?

5. De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de inversión fuera de los
acuerdos del presupuesto participativo y fuera del PDC entre los años 2015-2018?

6. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado modificaciones posteriores a los
acuerdos del presupuesto participativo entre los años 2015-2018?

7. De acuerdo a su percepción ¿Se ha modificado el cuadro de proyectos priorizados
en el Plan de Desarrollo Concertado Distrital entre los años 2015-2018?
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Entrevista  realizada a estamento especializado en temas de Gestión Pública de la
Municipalidad Distrital de El Tambo

El presente cuestionario tiene fines académicos para el trabajo de investigación
“Desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo
período 2015-2018” para la Universidad César Vallejo

Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural

Objetivo: Describir el desempeño del gasto público en la municipalidad distrital de El
Tambo período 2015-2018

Cuestionario

1. De acuerdo a su percepción ¿Qué instrumentos son utilizados para la
programación presupuestal de la institución?

2. De acuerdo a su percepción ¿Qué limitaciones legales tiene la programación
presupuestal de la institución?

3. De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos programados en el
Plan de Desarrollo concertado local de la Municipalidad Distrital de El Tambo?

4. De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de inversión fuera de los
acuerdos del presupuesto participativo y fuera del PDC entre los años 2015-2018?
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Entrevista  realizada a estamento especializado en temas de Gestión Pública de la
Municipalidad Distrital de El Tambo

El presente cuestionario tiene fines académicos para el trabajo de investigación
“Desempeño de la ejecución del gasto público en la Municipalidad Distrital de El Tambo
período 2015-2018” para la Universidad César Vallejo

Sujeto 5: Trabajador del área de Control

Objetivo: Describir el desempeño del gasto público en la municipalidad distrital de El
Tambo período 2015-2018

Cuestionario

1. De acuerdo a su percepción ¿Qué instrumentos son utilizados para la
programación presupuestal de la institución?

2. De acuerdo a su percepción ¿Qué limitaciones legales tiene la programación
presupuestal de la institución?

3. De acuerdo a su percepción ¿Se han cumplido los acuerdos del Presupuesto
Participativo en la programación presupuestal entre los años 2015-2018?

4. De acuerdo a su percepción ¿se han ejecutado los proyectos programados en el
Plan de Desarrollo concertado local de la Municipalidad Distrital de El Tambo?

5. De acuerdo a su percepción ¿Se han ejecutado proyectos de inversión fuera de los
acuerdos del presupuesto participativo y fuera del PDC entre los años 2015-2018?

6. De acuerdo a su percepción ¿Se realizan actualmente acciones de control al
seguimiento y cumplimiento de metas presupuestales?

7. De acuerdo a su percepción ¿Se han realizado acciones de control frente al
incumplimiento de metas presupuestales entre los años 2015-2018?

8. ¿La OCI participa o ha participado en el proceso de Presupuesto Participativo y
programación presupuestal entre los años 2015-2018?
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Anexo N° 3 Matriz de Triangulación

Pregunta 1 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Qué instrumentos son

utilizados para la programación
presupuestal de la institución?

Para la programación se
utiliza el POI, en base a
lineamientos elaborados por
la Gerencia de Planeamiento
y presupuesto.

En base a la directiva de
programación Multianual y
formulación del Presupuesto, se
carece de instrumentos como PDC y
PEI, en base asignación, se esta
trabajando en funcion a la ejecución
del gasto y a la asignación que se
está asignado a cada gerencia de
acuerdo a sus techos presupuestales.

Principales instrumentos es el POI, hay un
rubro en el que se cuantifica el monto para
cada una de las actividades.

Basicamente el instrumento usado son los
criterios establecidos por el estado para
el Bicentenario, de tal manera que se han
ordenado de acuerdo a prioridades, agua
desague, vivienda, mejoramiento integral
de barrios, a nivel de lineamiento general.
a traves del presupuesto participativo, de
acuerdo a criterios utilizados para
seleccionados y son incorporados al PIA.

Los instrumentos que se utilizan
para la programacion presupuestal
de la Oficina es el cuadro de
necesidades con el POI además se
incluye el Plan Anual de control que
es aprobado por la CGR, y de
acuerdo a las normas internas
elaboran el cuadro de necesidades.
A nivel logistico depende
financieramente de la
Municipalidad.

Pregunta 2 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Qué limitaciones legales tiene

en la programación
presupuestal de la institución?

No existen mayormente, se
utiliza un Plan Operativo que
tiene metas que no son
medibles, no se tiene
indicadores que permitan
hacer un cambio, las metas
no sirven para medir el
impacto social.

No hay limitaciones legales, el MEF
les brinda directivas, cada área envia
información requerida, cada área sus
requerimientos, actividades y obras y
las áreas deben formular su
presupuesto de acuerdo a ello. Se
debería trabajar con directivas las
cuales estan en proceso de
implementación.

La principal es el techo presupuestal para
ejecutar actividades, a ello se asigna los
techos por cada área y cada área tiene
que priorizar de acuerdo a su propio techo
presupuestal individual.

Los proyectos resultado del presupuesto
participativo, se firma un convenio y los
acuerdos no se cumplen y por lo general
el convenio no esta específicado
adecuadamente para que el vecino pague
su cofinanciamiento.

Limitaciones legales no se tiene, el
limitante es el techo presupuestal
todos los años les asignan el mismo
presupuesto pero año a año se
incrementan actividades, lo cual es
insuficiente.

Pregunta 3 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han cumplido los acuerdos
del Presupuesto Participativo
en la programación
presupuestal entre los años
2015-2018?

Los acuerdos no han sido
ejetucados al 100%, por
temas de cofinanciamiento
por parte de los beneficiarios,
y por temas de emergencia.

No se ha evaluado el presupuesto
ejecutado del 2015, pero en la
evaluación del año 2018 se han
identificado proyectos de los cuales
se han asignado bajo presupuesto a
obras grandes, esto ha generado que
los proyectos no se cumplan en su
totalidad, demasiado fraccionamiento
en la ejecución de obras.

Anteriormente no ha visto el tema de
acuerdos, hasta donde se tiene se ha
incorporado los proyectos ganadores y
hay problemas del cofinanciamiento de
los vecinos o problemas de saneamiento
fisico legal en el área de intervención.

El OCI como función no ve este
tema, solamente se considera si
habría quejas de los administrados,
por inclumplimiento u otros, a ello la
OCI realiza el requerimiento de
información a los involucrados.

Se vienen utilizando las herramientas adecuadas para la formulación presupuestal, por lo general son utilizados el cuadro de necesidades y el POI y otros instrumentos de planeación estratégica

La institucion no tiene barreras legales, la programación presupuestal tiene un marco normativo robusto, el mismo que no tiene inflexibilidad ni niveles complicados para su administración.

No se han cumplido los acuerdos del presupuesto Participativo, debido a problemas de inclumplimiento del aporte de los vecinos como cofinanciamiento de proyectos, tambien por problemas técnicos y por temas de
saneamiento físico legal.
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Pregunta 4 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿se han ejecutado los
proyectos programados en el
Plan de Desarrollo concertado
local de la Municipalidad
Distrital de El Tambo?

Parcialmente, el PDC está
desactualizado, estamos en el
proceso de actualizacion de
éste documento

El Plan de Desarrollo Concertado es
del 2007, elaborado bajo otros
lineamientos.

La Data es del 2009 al 2019, se está
reformulando el PDC con nuevos
Objetivos, no se ha llevado acabo aprox
solo el 40% se ha ejecutado.

No se han ejecutado todos basicamente
por que no se vienen ejecutando en
realidad, la gestión pasada difinió
proyectos de manera menuda, etapas,
asignan presupuesto con porcentajes muy
pequeños los cuales no represntan un
impacto de lo que es el proyeccto.

Por función la OCI no ve esos
temas, solo se considera por alguna
queja o alguna denuncia.

Pregunta 5 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han ejecutado proyectos
de inversión fuera de los
acuerdos del presupuesto
participativo y fuera del PDC
entre los años 2015-2018?

Se han ejecutado proyectos
pequeños, pistas y veredas
los cuales no estaban
considerados en el PDC, no
es la regla comun que se ha
utilizado

Siempre por problema de
incumplimiento del cofinanciamiento,
los proyectos no se ejecutan, al estar
demasiado fraccionado es necesario
el cofinanciamiento para que se
ejecute el proyecto, tambien por falta
de saneamiento o alineamiento.

Del ultimo año no se tiene por que aun no
se tiene cerrado el ejercicio

Actualmente se ha tenido que incluir
proyectos que no estan en el presupuesto
participativo, por retirar proyectos de
inversión pública que no cumplen tecnica
o legalmente la viabilidad de su ejecución.
Tambien por la inclusion de proyectos de
inversión pública de caracter de
emergencia como lo es la Av. Mariscal
Castilla.

Desconocemos este tema

Pregunta 6 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se realizan actualmente
acciones de control al
seguimiento y cumplimiento de
metas presupuestales?

Se realizan, el problema es el
establecimiento de metas, el
POI tiene metas que en gran
medida no son medibles, y no
permiten verificar una
situación de cambio o
impacto a la sociedad.

Evaluaciones semestrales indicadas
en la norma, se hace seguimiento a
las actividades y proyectos del PIA y
PIM vigente, con ello se cambia la
finalidad o modificaciones de metas.

El OCI realiza servicios de control
auditorias internas como control
simultánea relacionado a ejecución
de obras. Asi mismo se hace el
seguimiento de las
recomendaciones resultados de
auditorias realizadas por
Sociedades auditoras, que ven
temas relacionados al presupuesto.

El actual documento de Gestión de largo plazo, Plan de Desarrollo Local Concertado, tiene mas de 10 años de antigüedad y se encuentra en proceso de actualización.

Como se señalo en la preguna anterior, no se conssidera el PDC debido a su antigüedad y los proyectos que han sido ejecutados fuera del PDC son accesitarios del propio proceso de presupuesto participativo u otro
proyectos que por carácter de emergéncia o necesidad son incorporados al presupuesto.

La normativa vigente señala la el seguimiento y evaluación continua del presupuesto. Así mismo las Sociedades Auditoras realizan Auditorias, y el OCI realiza el control de las ejecuciones de obras.
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Pregunta 7 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han realizado acciones de
control frente al incumplimiento
de metas presupuestales entre
los años 2015-2018?

Acciones del Organo de
control o empresas
verificadores, se
implementara el control
interno, el incumplimiento de
metas .

Desconoce de años pasados, del
año 2019, aun no se han tenido
acciones de control.

Si, en cuanto a la ejecución de
obras en administración directa y
por contrata.

Pregunta 8 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿La OCI participa o ha
participado en el proceso de
Presupuesto Participativo y
programación presupuestal
entre los años 2015-2018?

No no participa. La normativa del PPP no señala que
la OCI participe.

No participa por no estar en sus
funciones

Pregunta 9 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han realizado
modificaciones posteriores a
los acuerdos del presupuesto
participativo entre los años
2015-2018?

Anteriormente desconoce,
este año se han realizado
modificaciones, por tema de
carácter prioritario y de
emergencia.

La norma permite modificación, por
temas técnicos, por menudeo del
presupuesto que no genera impacto.

Se tiene la relacion de proyectos
ganadores del ppp 2018, muchas veces
no tienen el cofinanciamiento y para que
no haya reversión, la normatividad indica
que debe tener un sustento técnico para
modificar el presupuesto y ejecutar otro
proyecto, por incumplimiento de acuerdos.

Pregunta 10 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y
presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se ha modificado el cuadro
de proyectos priorizados en el
Plan de Desarrollo Concertado
Distrital entre los años 2015-
2018?

Se han realizado
modifiaciones parciales,
actualmente se está
actualizando. El PDC es un
doc flexible y se modifica
permanentemente, del cual se
articula con el POI y el PEI.

Actualmente no contamos con Plan
de Desarrollo Concertado, está en
proceso de elaboración, el PDC es
un documento flexible que
constantemente se modifica.

Si se ha modificado, las prioridades que
se tuvieron en el momento que se formuló
2009, es antiguo, y cada gobierno que
ingresa tiene sus politicas.

Se han ejecutado proyectos fuera del PDC pero por su flexibilidad y ser un documento dinámico y susceptible de actualización, actualmente se viene actualizando el PDC que tiene 10 años de antigüedad.

Se han realizado modificaciones posteriores a los acuerdos del presupuesto Participativo, por carácter de emergencia, incumplimiento del cofinanciamiento de beneficiarios y otros de carácter técnico y legal.

La empresas auditoras realizan ese control por medio de la Contraloría General y así poder detectar posibles casos de corrupción. Los servicios de control son aplicados a obras ejecutadas por administración directa y a obras por contrata.

La Oci no participa en el proceso de presupuesto Participativo
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ANEXO N° 4 MATRIZ DE DEGRAVACIÓN DE ENTREVISTA

Pregunta 1 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Qué instrumentos son

utilizados para la programación
presupuestal de la institución?

Basicamente para la programación
presupeustal se utiliza como insumo el POI
que se elabora en base a lineamientos y
directrices elaborados por la Gerencia de
Planeamiento y Presupeusto con el objetivo
de cumplir las metas anuales que se tienen
trazadas, el insumo principal es el POI.

Ahorita nos encontramos en la fase de la
Programación Multianual y formulación de presupuesto
la directiva 001-2019/EF carecemos de instrumentos
como el Plan de Desarrollo, El plan Estratégicos por
que son instrumentos que estan en elaboración sin
embargo estamos trabjando en funcion a la
información o a la ejecución del gasto que se ha
estado dando en este año para la asignación de los
techos presupuestales a cada una de las gerencias,
sub gerencias o unidades que tienen asignado un
presupuesto.

Uno de los principales instrumentos o insumos que se tiene para la
elaboracion de la parte presupuestal es el POI donde se detallan
todas las actividades y hay un rubro en el cual se cuantifica
presupuetalmente a cuanto corresponde la realización de cada una de
las actividades. La municipalidad no tiene instrumentos de gestión
actualizados, se encuentra en proceso de actualización.

Basicamente el instrumento usado son los criterios que ha establecido nuestro
pais para el bicentenario de tal manera se puedan cerrar brechas que se han
ordenado mas o menos de la manera siguiente, primero Agua y desague, hay
que darle a estas obras a este sector, tenemos tambien lo que es vivienda,
mejoramiento integral de barrios que esta definido por la ejecución de pistas y
veredas, esto es el lineamiento general que se sigue, basado en este esquema
general la municipalidd distrital de el tambo lleva a cabo el ppp donde el criterio
empleado por la Gerencia de PP esta basado en el grado de participacion del
impuesto predial de los vecinos, el cofinanciamiento de los vecinos que
normalmente es 30% pistas y veredas 10% parques y colegios 10%, estos son
criterios usados para que puedan rankearlos y seleccionarlos para estar
incluidos dentro del presupuesto anual o PIA.

En la Municipalidad de El tambo, el Organo de Control
Institucional, los instrumentos que venimos utilizando para la
programación presupuestal son el cuadro de necesidades que se
elabora juntamente con el POI y ademas incluimos alli el Plan
Anual de Control que directamente es aprobado por la Contraloría
General de la República, de esta manera y atraves de las normas
internas que tenemos en la entridad elaboramos al inicio de año el
cuadro de necesidades, que considera el tema logistico, pero el
tema de personal, no se si tendra conocimiento, la contraloría
tiene personal directamente contratado en la Municipalidad de El
tambo y de acuerdo al CAP solo se tiene 3 trabajadores que
pertenecen a la entidad, en el tema logistico dependemos de la
entidad, al elaborar el cuadro de necesidades consideramos
actividades tanto aprobadas en el Plan Anual de Control y
relacionadas en el POI.

Pregunta 2 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Qué limitaciones legales tiene

en la programación
presupuestal de la institución?

Limitaciones legales no existen, las
limitaciones que tenemos en relacion a la

pogramación presupuestal, se tiene un POI
que tiene metas que no son medibles, no se

tienen indicadores que permitan hacer un
cambio o verificar una accion de cambio en

el distrito que genere un beneficio a la
población, si nos remitimos al plan

operativo, las metas son actividaes, oficios,
reuniones que en la practica no se verifica
un cambio por accion de la municipal, el

limitante es un tema técnico.

Yo creo que no hay ninguna limitación legal, el MEF
nos da directivas y nosotros tenemos en funcion a
esas directivas si queremos hacerlo mas específicos
debemos elaborar nuestros propios lineamientos para
que cada una de las áreas cumplan con enviar la
información que se requiere, por ejemplo la sub
gerencia de recursos humanos deb enviar la
información lo concerniente al pago de
remuneraciones, pensiones etc, en caso de obras
ejecución de obras que han sido priorizadad en el
PPP y todas las áreas que tienen que elaborar sus
planes operativo, directivas internas no tenemos.

Creo que una  de las principales limitaciones como gestión pública
dentro de la Municipalidad Distrital de el tambo estan los techos que
ya nos asigna el Ministerio de economía y Finanzas, que de alguna
manera ya nos pone un límite cual es el monto que tenemos para
poder ejecutar nuestras actividades, y en base a ese techo
presupuetal asignado por el MeF nosotros asignamos a cada una de
nuestras unidades orgánicas el techo correspondientepara que ellos
tambien tengan que priorizar las principales actividades que desean
ejecutar creo que en mi criterio es una de las principales limitaciones
que tenemos.

Las limitciones legales basicamente estan dados como habia mencionado los
proyectos que se llevan a cabo en el municipio de el tambo son basicamente a
traves del PPP aca se firma el convenio con los comités vecinales y sin
embargo es dificil cobrarles, la recuperacion de inversiones es lento y muchas
veces terminada la obra los vecinos no cancelan la deuda que han firmado
inclusive, estos convenios no estan muy robustos legalmente. Los convenios
legales firmados con los vecinos no es muy robusto para luego de tal manera
cobrar, revisar bien y ver la manera de que realmente atraves de los
procedimiento a traves del tupa u otra herramientas se pueda corar los
convenios que ellos firman

Limitaciones legales no tenemos, se tiene limitaciones en el techo
presupuestal por que año a año nos consideran el mismo
presupuesto pero las necesidades vienen incrementandose lo cual
limita y tenemos que adecuarnos al presupuesto que nos asigna la
entidad.

Pregunta 3 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han cumplido los acuerdos
del Presupuesto Participativo
en la programación
presupuestal entre los años
2015-2018?

En terminos generales los acuerdos del
PPP no han sido cumplidos al 100%, por
diversas razones, por temas atribuibles a
los vecinos por incumplimiento del
cofinanciamiento y por surgimiento de
necesidades urgentes de la municipalidad
que ha implicado dejar sin presupuesto a
una obra o proyecto priorizado en el PPP.

No hemos evaluado, particularmente no he evaluado la
programación del presupuesto del año 2015 pero la
evaluación que hemos hecho al PP¨P al año 2018 nos
da un marco en el que se ha hecho un presupuesto
participativo se han identificado proyectos por decir 30
proyectos de los cuales se les ha dado fraccionado el
presupuesto proyectos de 1 millon se les ha dado un
presupuesto de 250 mil, proyectos de 500 mil le han
asignado un presupuesto de 100 mil, cosas asi se ha
ido dando incluso de hace dos gestiones atras,
entonces eso que ha generado que los vecinos se
agrupen ya por cuadras, entonces ya por cuadras
quieren hacer la ejecución del gasto, esto trae como
consecuencia que muchos de los proyectos no se han
concluido al 100% de todo el listado que tenemos mas
de 30 o 40 proyectos requerimos de 35 millones para
ejecutar el 100% por el exesivo fraccionamiento del
presupuesto que se ha hecho estos años.Los
proyectos prioriados se han incorporado al PIA.

No estuve en el año 2015, volví a la GPP para abril del 2018, ya yo
participe de la parte final del PPP para este año 2019, a inicios de
año el encargado de obras públicas se ha apersonado para nosotros
poderle dar toda la relacion de los proyectos ganadores, se ha
cumplido con eso y hasta donde nosotros tengo conocimiento una de
las principales limitantes se ha tenido un poquito es la falta del aporte
por que como sabemos cada uno de los proyectos tiene un
cofinanciamiento en este caso lo que es pavimentación 30% por parte
de los vecinos, entonces eso es una limitante que se tiene, o en
algunos casos no se tiene saneado el área de intervención.

En cuanto al presupuesto Participativo el OCI como función no ve
ese tema, solamente lo consideramos de acuerdo a las quejas
que presentan los administrados, si en algun momento han sido
ganadores del PPP pero estos proyectos no han sido ejecutados
alli el OCI interviene y realiza el requerimiento de información
necesaria.
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Pregunta 4 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿se han ejecutado los
proyectos programados en el
Plan de Desarrollo concertado
local de la Municipalidad
Distrital de El Tambo?

Parcialmente, no al 100% ademas hay que
considerar que el PDC de El tambo, está
desactualizadon por la antigüedad que este
tiene, por lo que estamos en el proceso de
iniciar con la actualización de este
importnte documento de gestión.

Nuestro Plan de Desarrollo data del año 2007
entonces poco o nada nos sirve para ver si se ha
cumplido o no lo que ha estado establecido, ha estado
elaborado bajo otros lineamiento y no bajo los
lineamientos actuales.

Bueno la data que tenemos relacionado al PDCL es del 2009 al 2019
entonces teniendo esa prioridad para ese momento contemplaba
otras cosas y ahora con la nueva formulacion de este instrumento se
esta teniendo otros objetivos y otras activddes estrategicas,
relacionados para poder realizar, derrepente nose ha llevado a un
100% creo que ni a un 40% los planes que estaban programados
dentro de ese Plan de Desarrollo Concertado.

No, no se han ejecutado todos basicamente por que, no se vienen ejecutando
en realidad, nosotros tenemos el PIA planificado el 2018 para el 2019 la
gestión pasada definió alrededor de 33 proyectos y el monto máximo de cada
proyecto es 250 mil osea por etapas, entonces esto no tiene ningun impacto
tecnico ni social, es como decirte el proyecto cuesta como un millon y medio y
para este año le destinan 200 mil entonces que vas a hacer, 2 cuadras de las
15 cuadras que tiene que comprende el proyecto integral entonces no tiene un
impacto social ni tecnicamente muchas veces no es viable. Este año lo que
hemos estado haciendo revisar estos proyectos, y hemos destinado estos a
proyectos que tienen un gran impacto social y desde luego tambien
amarrandonos al plan bicentenario que tiene para cerrar brechas que tienen un
impacto social. Lo que se ha planificado es del 2020 nosotros teniamos que
revisar el 2019, y proyectos que no cumplian tecnicamente han tenido que ser
retirados, para ser incluidos otros proyectos que si cumplen tecnicamente y
tienen un impacto social.

No, como le mencione antes, por función no vemos estos temas,
solamente lo consideramos a traves de una queja o una denuncia.

Pregunta 5 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han ejecutado proyectos
de inversión fuera de los
acuerdos del presupuesto
participativo y fuera del PDC
entre los años 2015-2018?

Bueno según tengo entendido se han
ejecutado proyectos pequeños como pistas
y veredas, que no han sido considrados en
el PDC pero no es la regla comun que ha
caracterizado a la municipalidad los ultimos
años.

En el tema del Presupuesto participativo siempre hay
un aporte que deben dar los veinos, entonces muchos
vecinos o muchos comites de gestión no cumplenn con
dar ese aporte por decir del 30% en el caso de
proyectos de mejoramiento vial o de transitabilidad
que es el 30% entonces no cumplen con dar su aporte,
entonces no se ejecuta el proyecto, se deja de lado por
que el presupuesto como le digo esta asignado 200
mil mas lo que va aportar el vecino que puede sumar a
300 mil o 400 mil como estos son presupuestos
pequeños, tiene que dar de todas maneras el vecino,
si no cumplen el cofinanciamiento no se ejecuta,
tambien por criterios tecnicos como es l afalta de
saneamiento, falta de alineamiento.

Como todavía estamos en la ejecución de lo programado el 2018 por
ahora no te podría contestar, todo lo programado el el PPP 2018 es
para ejecutar el 2019, entonces estamos en año de ejecución, esa
evaluación te podría informar recien el proximo año cuando se haga el
cierre de ejercicio, el cual esta contemplado el presupueto
participativo que se ejecuto el 2018 para el 2019.

De los años anteriores no se, pero del actual si, precisamente por la pregunta
anterior osea hemos tenido que incluir proyectos que no estaban el el PPP por
que hemos tenido que retirar los que no cumplen tecnicamente y no son viables
tecnicamente, por decir tu vas a ejecutar pistas y veredas, cuando no has
resultelto el tema de saneamiento no tienen agua y desague o no tienen
sistema pluvial y cuando tu revisas tecnicamente en campo esas zonas
necesitan de esos serviios y consecuentemente no puedes pavimentar,
entonces han tenido que ser retirados y dar pase a nuevos proyectos, muchos
de ellos son segundos puestos de PPP, y otros han tenido que ser
incorporados como es el caso de la Av, mariscal castilla, saben que esa
avenida es responsabilidad de provias nacional sin embargo es necesario
resolver el sistema sanitario y sistema pluvial que es responsabilidad local y
regional; la rodadura es una carretera nacional que es competencia de provias
nacional provias descentralizado del MTC, sin embargo lo que va debajo es
una responsablidad municipal, es distrital es provincial es regional, la ley dice
que todos estos servicios es responsabilidad local por lo tanto para darle pase
a provias y no dar excusas de que debido a la falta de infraestructura no se
puede rehabilitar la carretera, como distrito debo intervenir.

Desconocemos este tema

Pregunta 6 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se realizan actualmente
acciones de control al
seguimiento y cumplimiento de
metas presupuestales?

Se realizan pero como señalo, el gran
prolema es el establecimiento de metas, si
nos remitimos al POI vamos a verificar que
las metas que se han trazado son las metas
que en gran medida no son medibles o que
en caso de ser medibles no permiten
configurar o medir una situacion de cambio
en el distrito que haya beneficiado a los
vecinos propiamente.

Claro, realizamos aparte de las evaluaciones
semestrales que nos indica la norma hacemos
seguimiento de las actividades y proyectos que estan
el el Presupuesto instucional de apertura asi como en
el PIM or que se puede incluir o suprimir actividades
de acuerdo lo que nos dice el Dl 1440 que estan
permitidas las moficaciones o combio de finalidad.

Actualmente el OCI de la MDT realiza servicios de control tanto
auditorías internas como control simultánea relacionados a
ejecución de obras, además estamos viento tambien seguimiento
de las recomendaciones resulto de las auditorias realizadas por
las Sociedades Auditoras externas las cuales recomiendan temas
relacionados al presupuesto.



63

Pregunta 7 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han realizado acciones de
control frente al incumplimiento
de metas presupuestales entre
los años 2015-2018?

A traves de acciones del organo de control
o atravves de empresas auditoras se hace
esta verificacion, ahora estamos en el
proceso de implementar el sistema de
control interno donde el tema del
cumplimiento o incumplimiento de metas
presupuestales tiene que ser materia de
abarcar o comprender dentro del sistema
de control interno.

De los años pasados no sabría decirle, pero ahor en el
año 2019 practicamente no se ha tenido accones de
control.

Si, en cuanto a la ejecución de obras, tanto a obras por
administración directa como a proyectos por contrata

Pregunta 8 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI
De acuerdo a su percepción
¿La OCI participa o ha
participado en el proceso de
Presupuesto Participativo y
programación presupuestal
entre los años 2015-2018?

Tengo entendido que no.

En realidad no dice que el OCI debe participar, por
que el proceso del Presupuesto Participativo tiene un
marco. La normativa no dice que el OCI debe ir como
veedor, es un espacio de participación ciudadana, el
gobierno local y los vecinos se ponen de acuerdo para
otorgar prioridades de inversión.

Por funcion no le corresponde participar del PPP ni como veedor
ni atraves de un servicio de control.

Pregunta 9 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se han realizado
modificaciones posteriores a
los acuerdos del presupuesto
participativo entre los años
2015-2018?

No tengo informacion del período 2015-
2018, en nuestro caso se estan haciendo
modificaciones al presupuesto participativo
anterior por que se ha presentado
intervenciones que tenermos que hacer de
la Av. Mariscal Castilla tramo quebrada
Honda Parque industrial, por temas de
caracter prioritario y de emergencia.

Si, la norma permite hacer eso, por temas técnicos.
Que hacemos haciendo un proyecto que cuesta 1
millon 600 y le asignamos 250, y encima no se
cumplen con el objetivo del proyecto que es solucionar
un problema, no solucionalmos nada, es mas
generamos expectativas en la población piensan que
solo ejecutando esa partecita del proyecto ellos ya se
sienten bien y los demas que.

Si, hay algo que si estamos manejando se tiene la relación de
ganadores del PPP 2018 que se tengan que ejecutar este año en
algunos casos, se está dando que no teienen el cofinanciamiento y
como sabemos al haber sido presupuestado definitivamente para que
no haya reversión por parte de este presupuesto hay veces como
gestión tiene la libertar y la misma normatividad de presupuesto
participativo indica que tiene que haber un sustento tecnico que
indique por que no se ha ejecutado el proyecto, en este caso si los
vecinos no tienen el cofinanciamiento o no tienen el saneamiento
correspondiente la municipalidad tiene la potestad de coger ese
presupuesto y poder ejecutar alguna obra que se crea conveniennto
por incumplimeto de alguno de los acuerdos.

Pregunta 10 Sujeto 1: Gerente Municipal Sujeto 2: Gerente de Planeamiento y presupuesto Sujeto 3: Especialista en Racionalización Sujeto 4: Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Sujeto 5: Trabajador OCI

De acuerdo a su percepción
¿Se ha modificado el cuadro
de proyectos priorizados en el
Plan de Desarrollo Concertado
Distrital entre los años 2015-
2018?

Parece que se han hecho modificaciones
parciales aun cuando estamos ahora en la
fase de modificacion y actualizacion del
pdc, hay que considerar que el pdc es un
documento flexible y dinamico que debe de
ser actualizado permanentemente, en
cuanto las necesidades y demandas de la
población pueden ser cambiantes, la idea
del PDC sea el instrumento de gestion a
traves del cual podamos sacar nuestro PEI
POI y como todo documento tiene que ser
un documento flexible y dinámico.

Actualmente no tenemos plan de desarrollo, estamos
actualizando el Plan, pero igual el Plan de Desarrollo
concertado no podemos incluir proyectos que no
tenemos, son documentos dinamicos que son
susceptibles de actualizaciones incorporacion de
proyectos.

De alguna manera si, se ha modificado, las prioridades que se
tuvieron para el momento que fue formulado este instumento que fue el
2009 tenemos 10 años de antigüedad relacionado a este instrumento,
y sobre todo cada gobierno que ingresa tiene sus nuevas políticas,
entonces los lineamientos que puede haber dado la gestion
encargada de desarrollar este instrumento de gestión en muchos
casos no han coincidido con la siguiente gestión que fue ya del año
2010 al 2014 y del 2015 al 2018.
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Anexo N° 5 Decreto Legislativo N° 1440 Decreto del Sistema Nacional de Presupuesto
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ANEXO N° 6 Autorización de Institución
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ANEXO N° 7 Inscripción del Proyecto
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